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PARTE OFICIAL.
1ª SECCION— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. 6.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Mediante no haber producido efecto las 
subastas celebradas hasta el día para esta
blecer el correo diario entre Bilbao y San
tander , acordado por Real órden de 11 de 
Marzo del año próximo pasado; y estando 
comprendido este caso en la excepción octa
va , art. 6.° de mi Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, de conformidad con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al de Gobernación para que con
trate dicho servicio sin las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Aranjuez á doce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r . : Visto el expediente instruido 

á consecuencia de las repetidas cuestiones 
suscitadas en las Aduanas del reino con mo
tivo dé baber sido declarado el asphalto puro 
libre de derechos por el Real decreto de 1 2 de 
Mayo de 1853, y pretender el comercio que 
esta exención es extensiva á las rocas calizas 
bituminosas : considerando

I.° Que en el citado decreto se consignó 
que el Gobierno examinaría los resultados 
de aquella disposición para reparar los per
juicios que pudiera ocasionar, tanto á la in
dustria en general como al Tesoro público.

2? Que no existe razón para que las 
rocas calizas asphálticas sean consideradas 
de peor condición que el betún asphalto puro, 
puyo producto se obtiene generalmente de 
aquella primera materia:

Y 3.® La conveniencia de clasificar con 
tqdá claridad y precisión los productos as- 
phálticos y sus compuestos artificiales, á fin 
ae que los derechos que devenguen esten 
armonizados y sean proporcionales á sus 
verdaderos valores, aplicación é importan
cia comercial y fabril; la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha dignado mandar que 
cesen los efectos del Real decreto de 1 2 de 
Mayo de 1853 respecto del asphalto, y que 
en lo sucesivo adeuden los productos asphál- 
ticos según la clasificación y derechos que á 
continuación se expresan:

Calizas asphálticas ó bituminosas (pro
ducto natural), el quintal 0,75 rs. en ban
dera nacional, y 0,90 rs. en extrangera.

Asphalto puro , betún asphalto, el quin
tal 3,70 rs. en bandera nacional, y 4,40 rs. 
en extrangera.

Betún, mástico bituminoso, compuesto 
artificial de asphalto ó de calizas asphálticas 
y otras materias minerales para embaldo
sados ú otros usos, el quintal 5,60 rs. en 
bandera nacional, y 6,70 rs. en extrangera.

Dé Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1855.== 
Madoz.=Sr. Director general de Aduanas.

Vista la instancia elevada á S. M. por D. Juan Blanco del Valle. Alcalde constitu

cional que ha sido de la ciudad de Algece
ras y Diputado en Córtes por la provincia 
de Cádiz, en solicitud de que se habilite la 
Aduana de aquella ciudad como de segunda 
clase en atención á los perjuicios que se ir
rogan al comercio y vecindario de la mis
ma y pueblos limítrofes de tener que ir 
á buscar los artículos, tanto nacionales co
mo extrangeros de permitida introducción, 
á la capital de la provincia ó á la inme
diata de Málaga , situadas á largas distan
cias, y de las cuales se encuentran separa
dos por caminos intransitables , la Reina 
(Q. D. G .), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que se establezca en la ciudad de 
Algeciras una Aduana de segunda clase en 
igual de la de cuarta que hoy ex iste , re
formándose la planta del personal en la for
ma siguiente: un Administrador con 10,000 
reales anuales, un Contador con 8000 , un 
Oficial con 6000 , un Vista con 8000, un 
auxiliar de Vista con 5000, un Alcaide- 
Interventor con 5000, un portero con 3000, 
y otros 3000 para gastos, abonando el 
Ayuntamiento por todo lo que resta del 
presente año la diferencia que resulta entre 
la actual y la nueva , ascendente á 18.000 
reales anuales, que deberá entregar por 
mensualidades adelantadas en la Tesorería 
de la provincia , cuyo Jefe cuidará de cubrir 
las atenciones en la forma establecida, con
signándose la mayor suma á que asciende el 
coste de la indicada Aduana en el presu
puesto que se forme para el año próximo de 
1856 si se considera oportuno que continúe 
la habilitación que ahora se le concede.

Al propio tiem po, con el fin de evitar 
todo fraude, y como quiera que el objeto 
de la concesión no es otro que el de fa
vorecer á aquellos pueblos que por falta 
de comunicaciones no pueden adquirir á 
precios módicos las manufacturas naciona
les y extraDgeras que necesitan para su 
consumo, es su voluntad que la referida 
Aduana no pueda expedir guias de referen
cia por los artículos que en ella adeuden 
mas que para los pueblos comprendidos den
tro de una zona marcada á la que se desig
nan por límites en la provincia de Cádiz y 
parte de costa hasta Conil, y por el interior 
desde este punto á Medinasidonia y Graza- 
lema, via recta, entrando en la de Málaga 
por Ronda, y desde esta ciudad, también via 
recta, por Cartajima, Benalaurin, Genalgua- 
cil á Estepona, y toda la parte de costa des
de este último punto al de procedencia, 
quedando comprendidaslas mercancías cuan
do se extralimiten de sus respectivos térmi
nos en las disposiciones de los Reales de
cretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de Di
ciembre de 1851.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Abril de 
•1855. =Madoz. =  Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. é 
instruido á instancia de Antonio Perales y 
Rives, vecino de Bolbaite, correspondiente á 
esa provincia, en solicitud de Real autoriza
ción para construir un molino harinero en 
terreno de su propiedad , término de dicho 
pueblo, partido del Corral de Brú, que ha 
de recibir el movimiento de las aguas de la 
rambla llamada Manica: visto lo que unáni
memente informan el Ingeniero y Diputa
ción provincial; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por V. S y 
la Junta consultiva de caminos y canales, 
se ha servido conceder al expresado Anto
nio Perales y Rives la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesado, y

con la obligación de observar en la construc
ción las siguientes condiciones facultativas.

Primera. La compuerta que se represen
ta en el punto O del plano tendrá la altu
ra y el ancho respectivamente iguales á la 
profundidad y altura de la acequia.

Segunda. Quedará responsable el intere
sado de los daños y perjuicios que por no 
levantar convenientemente dicha compuerta 
pudieran ocasionar los desbordamientos de 
la acequia.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la inspección y responsabilidad del Ingenie
ro de la provincia con arreglo al plano apro- 
do, le devuelvo á V. S., rubricado por mí, á 
los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Abril de 1855.-=Luxán.=*Sr. Gobernador 
de la provincia de Valencia.

Visto el expediente remitido por V. S. é 
instruido á instancia de D. Tomas Texidor, 
vecino del pueblo de Santa Leocadia, de 
esa provincia, en solicitud de Real autori
zación para construir un molino harinero en 
el término de dicho pueblo , cerca del puen
te llamado del Príncipe, y punto denomina
do Aragay, aprovechando aguas de la riera 
nombrada Algama : vistos los informes uná
nimes del Ingeniero y de la Diputación pro
vincial ; S. M. la Reina (Q. D. G .), confor
mándose con lo propuesto por V. S. y la 
Junta consultiva de caminos y canales, se ha 
servido conceder al expresado D. Tomas 
Texidor la Real autorización que solicita, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, y con la pre
cisa condición de que no ha de levantar 
presa alguna en el rio, limitándose á igua
lar simplemente su lecho en el punto de la 
toma de aguas , construyendo el canal con 
la profundidad necesaria para conducir solo 
las que convengan al establecimiento que se 
proyecta.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
inspección y responsabilidad del Ingeniero 
de la provincia, con arreglo al plano apro
bado, le devuelvo á V. S., rubricado por mí, 
á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 10 
de Abril de 185ó.=-Luxán.*=Sr Gobernador 
de la provincia de Gerona.

4ª SECCION —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Habiéndose extraviado el conocimiento ó docum en
to de crédito de rs. vn. 26,728, procedente de cauda
les venidos de A m érica, que conducía el navio San 
Leandro desde Veracruz á D. José Patricio Gorria , de 
Málaga, en virtud de providencia de Sr. D. Cipriano 
Domínguez, Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta córte , refrendada del 
escribano de número de la misma doctor D. Mariano 
García Sancha , se cita , llama y  emplaza por segundo 
termino de 20 dias á la persona en cuyo poder se en 
cuentre el citado documento, ó cualesquiera otras que 
puedan dar razón de su paradero, para que lo parti
cipen á dicho juzgado y escribanía á los efectos que 
haya lugar. 873

Tribunal de Cuentas del Reino.=*=Por el presente y 
en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección cuarta de este Tribunal se c ita , llama y em 
plaza á la señora viuda de D. Joaquín Arrieta ó sus 
herederos, para que en el término de 60 d ia s, que 
empezarán á contarse á los diez después de publicado 
este anuí c ió , se presenten en esta Secretaría por sí 
ó por medio de apoderado pira enterarse de una pro
videncia de la Sala segunda, que les concierne; en la 
inteligencia de que pasado el plazo que se señala sin 
haberse presentado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 17 de Abril de 4855. ==E! Secretario gen e
ral , Fermín Pulido.

Tribunal de Cuentas del Reino.=*Por el presente 
y en virtud de di posición del Excmo. Sr. Ministro 
de la sección sexta de este Tribunal se cita , llama y 
emplaza á D. José Antonio Masuti y D onati, Contador 
de Guerra que fue en los años de 1815 á 1819 del 
partido de Adra , y cuyo domicilio se ignora , para que 
en el término de 69 d ias, que empezarán á Contarse

á los diez después de publicado este anuncio , se pre
sente en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo
derado , á recoger y contestar la copia de los reparos 
que han ofrecido las cuentas que rindió como tal 
Contador; teniendo entendido que de no verificarlo  
en el plazo que se señ a la , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 485o.«=El Secretario g e n e '• 
rrd , Ferm ín Pulido.

En el juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte que despacha el Sr. Don 
Cipriano Domínguez, y  por la escribanía de número 
del doctor D. Mariano García Sancha , penden autos 
contra D. José Prats, como marido de Doña Francisca 
Codo, sobre pago da m aravedís, procedentes de rédi
tos do un censo impuesto sobre la casa que fue de la 
pertenencia de esta última , sita en la plaza del Pro
g re so , núm. 2 antiguo de la manzana 13.

Acordado el otorgamiento de la correspondiente 
escritura de venta en favor del rematante de dicha 
finca, y reconocidos sus títulos, no consta , por mas 
que se presuma , la cancelación de los censos y gra
vamen que á continuación se expresan, por lo que en  
virtud de providencia de dicho Sr. Juez de primera 
instancia, se cita , llama y emplaza por tercera y  úl
tima vez á los que se crean con derecho á los en u n 
ciados cerr os ó á cualesquiera otros gravám enes que  
puedan afectar á la casa mencionada , para que en el 
preci o término de 10 dias, que empezará á correr y  
contarse desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta del G obierno, comparezcan á deducir el de que 
se consideren asistidos en dicho juzgado y  por la c i
tada escribanía; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Los censo*; y gravámenes ó que se refiere el a n te
rior anuncio y providencia son los s ig u ien te s:

Un censo de 400 ducados de principal que parece 
se impuso por escritura que en 7 de Diciembre de 
1672 pasó ante Francisco Morales y  Barnuevo eu  
favor de la cofradía de ánimas de Santa Cruz.

Otro de 4730 rs. de principal, impuesto en favor de 
'a memoria y patronatos de Bartolomé Astudilio por 
escritura otorgada en 23 de Febrero de 1675 ante luán de Burgos.

Un gravámen hipotecario de 10,000 r s . , resto de 
mayor suma , con e lq u e  afectó dichas casas D. José 
le la Vega Vázquez, como fiador de D. Eugenio de 
Ahumada, en favor de D. Fausto Manuel de Ézguerra, 
jomo cesionario de D. Vicente de Paz, por escritura 
)torgada ante D. Nicanor Manuel Merino, escribano de 
número de esta villa, á 24 de Enero de 4792. 784

Tribunal de Comercio. « E n  cum plim iento de lo 
nandado por el mismo se saca á pública subasta un  
juadro en lienzo, sin m arco, de dos varas y  media 
ie  alto, por siete cuartas de ancho, que representa  
una virgen con 4 5 ángeles y querub ines, escuela ita
liana , tasado en la cantidad de nuevecientos reales, y  
se encuentra depositado en la sala de depósitos de 
Jicho tr ib u n a l, en donde se pondrá de manifiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 28 del 
sonriente, y hora de la una de su tarde, en la sala 
Je_audiencias del expresado trib unal, plazuela de la 
Leña , núra 4 i , piso principal, en donde se admitirán  
las posturas que se h a g a n , siempre que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación.

Madrid 11 de Abril de 1855-*?= José de Celis Ruiz.
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D. León Cenarro, Juez de primera instancia de esta villa de Pastrana y su partido &c.
Por el presente c i to , llamo y emplazo á cuantas 

personas se crean con derecho á la obtención y goce 
do los bienes que constituyen el patronato Real de 
legos que en la iglesia parroquial de Almonacid de  
Zorita dejaron fundado Doña María Lozano y  el doc
tor Frey Luis Lozano, su t io , vacante por fallecim ien
to del suhdiácono D. Pío Morgaen, á fin de que dentro  
del término de 30 dias acudan á este juzgado, por si 
ó por medio de procurador autorizado en form a, á 
hacer valer los derechos de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin  
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pastrana á 2 de Abril de 4855.« L e ó n  
Cena'rro.=Por su mandado, Mónico Bachiller, 884

En virtud de providencia dsl Sr. D. Cipriano Do
m ínguez, Juez de primera instancia en esta capital, 
refrendada del escribano del número D. José Marin, 
que por ausencia de su compañero D. Pedro Clemente 
Marin despacha los asuntos de su escribanía, se ha se
ñalado el dia 22 del corriente á la hora de las doce en  
la audiencia de S. S. para el remate de una casa sita 
en la Cálle de la Cruz del Espíritu Santo con acceso
rias á la de San Vicente alta , señalada por la primera 
con los números 36 moderno, 4 ap.tiguo, y por la se
gunda con el 37 moderno de la manzana 4 7 4 , que tie
ne do sitio 5l08-£ pies, y ha sido tasada por el arqui
tecto D. Ignacio María Garrido en la cantidad de 4 4 0,675 reales 47 m is. á rebajar carga?.

Las personas que deseen interesarse en su  ad
quisición, podrán acudir al paraje y hora designados 
á hacer las posturas que tengan por conven iente, y  
antes del dia señalado se admitirán en la escribanía 
donde radica la testam entaría, sita en la calle Mavor, 
números 408 y 4 4 0 , cuarto bajo de la derecha, y  se  
daráná los licitadorescuantas noticias deseen adquirir,

Madrid 41 de Abril de 4855.*=*= José Marín, 892

En. virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebas
tian García , Juez de primera instancia en esta capital, 
refrendada por el escribano del número de la misma 
Sr. D. Basilio María Arauna, se c ita , llama y emplaza 
a D. Pedro N egreta, D. José María López, D. Antonio 
López Zamorano, D. José Soto, D. Santiago Labiano y  
D. Manuel Sánchez S ilv a , á fin de que en el término 
de nueve d ia s , contados desde la publicación de este  
anuncio, concurran ante dicho Sr. Juez y escribanía 
citada por medio de procurador y en forma legal á



hacer uso del derecho q u e  les asista en  la demanda
propuesta por la Jun ta  directiva de la sociedad m inera 
titulada «Santa Cristina » sobre que se declaren am or
tizadas las acciones que cada uno de aquellos tienen 
en la referida sociedad; bajo apercibim iento de que 
trascurrido  dicho término sin que lo hayan verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 4 855. =* Basilio María de 
A rauna, 896

D. Ramón L arrazab a l, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Arnedo y su partido.

H^go saber, que en este mi juzgado y  por la es
cribanía del infrascrito , á instancia de D. Basilio Te
jada, vecino de la villa de Lagunilla, se promovió ex
pediente para la adjudicación de la mitad de los b ie 
nes que constituyen la obra pia fundada en la villa 
de iínciso por D. Juan Fernandez de H aro , en cuyo 
expediente he acordado formar autos de concurso para 
adjudicar, en clase de libres, los que contiene la nomi
nada obra p ia , y que se anuncie este concurso en la 
Gaceta del G obierno, de la jMPOvinqk-y
estrados del juzgado , á fia aé que los qáe  se crean 
con derecho á su  obtención comparezcan á deducir
lo en forma en é§te tr ibuna l en el térm ino de 30 días, 
á contar desde la publicación da este anuncio en la 
Gaceta del G obierno, con el apercibim iento ordinario.

Dado en Arnedo á 84 de Marzo de 1855. =  Ramón 
LarrazabaU—Por mandado de S. S., p ad res  Martínez.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

Nada nuevo podemos comunicar á nues
tros lectores sobre las conferencias de Yie- 
n a , pues los Plenipotenciarios rusos aun no 
habían recibido sus instrucciones. De todos 
modos, parece confirmarse la noticia de que 
el Austria saldrá de su papel de espectado
ra, si no se consigue la paz. 

Un boletín ruso ha anunciado una gran 
batalla en Sebastopol el 26 de Marzo, pero 
esto se encuentra desmentido con las noti
cias del 3 de Abril que hemos publicado, 
según las cuales hasta dicha fecha no había 
ocurrido cosa alguna de importancia.

La telegrafía Havas comunica los despa
chos siguientes  

Marsella, jueves 12 de Abril.
El Hidaspe trae noticias de Constantinopla hasta el

2 de Abril.
Los diarios de esta capital precisan el carácter de 

las reformas que va á otorgar el Sultán. El harasch, ó 
impuesto de capitación que se percibía de los cristia
nos, se ha abolido. Serán admitidos en el ejército turco 
hasta el grado de C oronel, y en la Administración ci
vil hasta el título de funcionario de segunda clase in
clusive,

Se constru irán  y repararán  librem ente las iglesias, 
salvo en las localidades habitadas por una población 
que pertenezca á distintos cultos. En este caso se ne
cesitará una autorización del Sultán.

El G eneral Canrobert habia conferenciado con el 
A lm irante Rruat sobre un gran movimiento de las es
cuadras. El A lm irante Lyons estrecha mas y mas el 
bloqueo del mar Negro. Los rusos extienden sus for
tificaciones por el lado del Tchernaya.

Lóndres, viernes 13 de Abril
El lunes próximo, cuando vuelva á abrirse  el Par

lamento, el Gobierno inglés anunciará la presentación 
de un  bilí sobre contraer un  em préstito.

El mismo d ia , el Canciller del Echíquier irá al 
Banco de Inglaterra para conferenciar sobre el parti
cu lar con los capitalistas. ,

Escriben de San Petersburgo el 2 de 
Abril á la Gaceta nacional :

El G ran Duque Constantino ha ido el 24 de Marzo
á Cronstadt para inspeccionar las dos divisiones de la 
escuadra del Báltico, los equipajes de la escua
drilla de remos y las tropas que allí existen. Se 
va habilitando la escuadra, y ai mismo tiempo se va 
abasteciendo. Lo mismo sucede con la tercera división 
que se encuentra en Revel y en Sverbory. El Príncipe 
asistió á la consagración de la iglesia de San Andrés 
en Cronstadt.

Ha pasado por aquí un  destacamento de opoltsche- 
nie ( quinta en masa ). Sus individuos están vestidos 
con un cafítin g r is : tienen adornados sus gorros con 
una c ru z ; llevan largas b a ta s , y están armados con 
hachas y  fusiles. Llevan la barba y los cabellos lar
gos, pero estos están cortados en línea recta en la 
nuca y en la frente.

El G eneral de Berg ha vuelto á Finlandia. El Em
perador le ha prometido, según se dice, ir á visitar á 
Finlandia. «Decid á mis fieles finlandeses, ha dicho al 
G en e ra l, que les profeso el mismo cariño que les te -  
nía nuestro  inm ortal b ienhechor, y que yo sé apre
ciar sus sentimientos.»

Escriben de San Petersburgo al Czar, 
diario de Cracovia:

Todos los puentes del Niez in fe r io r , que estaban 
construidos de granito , han sido destruidos y a rro ja 
dos al rio para im pedir que los buques de gran por
te en tren  en él.

Los periódicos ingleses publican los des
pachos telegráficos siguientes*: 

(Del Times.) 

V iena 11 de Abril.

Un boletín ruso anuncia que el 36 hubo una ac
ción sangrienta, No se debe creer esto, pues las noti
cias del 3 de Abril desde Crimea no hablan nada sobre 
el particular. Los rusos no se mueven de la posición 
que ocupan desde, hace mucho tiempo sobro el Tcher* 
naya.

Marsella 12 de Abril.
Acaba de llegar el Hidaspe, que salió de Constanti-

nopla el 8. Ei mismo dia habían salido de dicha ciuda 
8000 egipcios para Eupatoria.

Balackava 31 de Marzo.
Los rusos han construido dos nuevas baterías , y  

han convertido sus emboscadas en una paralela avan
zada. También los aliados han construido dos nuevas 
baterías. El fuego se ha animado. Se ha dicho que el 
bombardeo principaría positivamente el 3 de Abril. 
El tiempo se echa á perder : hace frió. De siete Almi
rantes rusos que habia en Sebastopol al principiarse el 
sitio , solo hay vivos dos.

(Del Mornig Chronicle.) 

Viena, miércoles por la noche.
Se han recibido aqui noticias oficiales de Varna del 

8 de Abril. Hasta dicha época no habia ocurrido nada 
im portante en Sebastopol. ,

Las noticias de Gonstantinopla del 5 anuncian la 
llegada del Embajador griego Mr. de Condourioti.

(Del Standard.)

Viena 1 1 de Abril.
Se dice que en la audiencia que se dió á Mr. D rouyn 

de Lluys habló S. M. del Emperador Napoleón en los 
términos mas lisonjeros, habiendo declarado que es
taba dispuesto á obrar de concierto con los aliados 
lo mismo en la paz que en la guerra.

Continúa el artículo que ha publicado el 
Monitor francés sobre la guerra de Crimea.

EXPEDICION DE ORIENTE,

L

PARTE MILITAR.

Como acaba de verse por ese extracto de las ins
trucciones del Emperador al Mariscal Saint-A rnaud, 
Gailipolis fue el sitio escogido para ei desembarco del 
ejército anglo-frances. Debemos insistir sobre las g ra
ves consideraciones que aconsejaron esa d icción .

El prim er principio para una guerra m arítim a es 
elegir un punto de reunión ?1 abrigo de los ataques 
del enemigo, de una defensa fácil, de un acceso có
modo para e! desembarco y el abastecimiento del ejér
cito, y que perm ita á este avanzar ó replegarse sobre 
su base de operación, si se ve obligado á ello , y ha
llar, en caso de derrota , el apoyo y el refugio de sus 
escuadras,

La península de Gallipolis llenaba maravillosamen
te las condiciones de una buena guerra  m arítim a. Co
locada á la entrada de los D ardanelos, podia ser abas
tecida fácilmente por el m ar de Mármara y por el de 
Tracia. Una razón cap ita l, sacada de la situación res
pectiva de los dos ejércitos ruso y tu rco , aconsejaba 
en un principio apoderarse de aquel punto. Los rusos 
pasando el Danubio por Routschouk , avanzando sebre 
Andnnópolis, y  dejando á su izquierda las fortalezas 
lurc3S y Gonstantinopla, podían adelantarnos y cerrar 
la retirada á nuestras escuadras en el m ar Negro, En 
esto habia un  gran peligro, que supo reconocer y con
ju ra r  la previsión de los Gobiernos aliados.

Otra consideración aconsejaba aun  la prévia ocu
pación de Gallipolis, Al tiempo de m archar la expedi
ción, esto e s , el mes da Abril de 1854 , se preguntaba 
con inquietud si nuestras fuerzas m ilitares llegarían á 
tiempo para lib rar á Gonstantinopla de un ataque. La 
guerra  defensiva parecía entonces mas probable que la 
ofensiva. La integridad del imperio otomano estaba 
am enazada, y  nosotros íbamos á defenderla y recon
quistarla. Una batalla perdida por los turcos en el 
Danubio podia llevar á los rusos hasta los Balkanes en 
tres dias de marcha y abrirles el camino de Consfcan- 
tinopla. Ocupando G allipolis, se ponia completam ente 
á cubierto á esta capital. Los dos Gobiernos aliados 
comprendieron que un  ejército ru so , aun cuando h u 
biese entrado en A ndrinópolis, no podia avanzar h á -  
cia Gonstantinopla dejando á su flanco derecho 60,000 
angto-franceses, y esta previsión es la que está m ar
cada en las instrucciones del Emperador. Asi pues 
bajo todos puntos de vista, y para atender á todas las 
eventualidades, la península de Gallipolis se eligió 
acertadamente como punto de desembarco y base de 
operaciones. Desde este punto protegíamos la capital 
del imperio turco , eramos dueños de los movimientos 
de nuestras escuadras, avanzábamos sin descubrirnos, 
y conservábamos nuestras comunicaciones con Tolon 
y Marsella.

Pero apenas habia llegado á Gallipolis el ejército 
anglo-frances, la escena h3bia cambiado. Aunque se 
habían descubierto á la vista de Varna algunos bati
dores ru s o s , la defensa heróica de Silistria habia de
tenido la m archa del Príncipe Gortschakoff. La lucha, 
en lugar de trasportarse á un centro del im perio, se 
extendía á lo largo del Danubio con probabilidades di
versas. Entonces los Generales en jefe de la expedición 
creyeron que tendrían tiempo de llegar á aquella lu 
cha , de salvar quizás á S ilis tria , y en todo caso de 
unirse al ejército otomano, y de defender contra el 
ejército ruso los Balkanes , teniendo, por decirlo asi, 
susdos alas protegidas por las dos fortalezas de Schum~ 
la y de Varna. Este plan era atrevido y prudente  á 
la vez. Indicábanle por otra parte  las circunstancias 
y la inminencia del peligro. Si los rusos hubiesen to
mado á Silistria , cuya caida anunciaban como inevita
ble los partes de O m er-Bajá, la suerte  del imperio 
otomano podia depender de una gran batalla. Los e jé r
citos de Francia é Inglaterra debían preverla y p re
pararse á ella, Allí era su puesto , porque allí estaba 
quizás el desenlace de la lucha y el decreto supremo 
del destino.

Los acontecimientos desm intieron estas previsio
nes. El valor del ejército turco  y la presencia de los 
aliados bastaron para obligar á los rusos á levantar el 
s itio , retirándose al otro lado del Danubio.

Siempre que el enemigo toca retirada ofrece una 
gran tentación al ejército que le obliga á h u ir :  esta 
tentación es la de perseguir. Pero cuando esta perse
cución puede comprometer á un e jé rc ito , hay mayor 
gloria en detenerse que en avanzar : el amor de la glo
ria no debe aconsejar jam as lo que desaprueba la p ru 
dencia. ¿Qué hubiera podido hacer el ejército anglo- 
frances entrando en un  pais devastado , sin comunica
ciones, surcado por todas partes de arroyos de aguas 
infestadas, de enfermedades pestilentes? No habria 
ido á buscar la victoria, y sí la destrucción sin lucha, 
y la m uerte sin compensación.

Se ha dicho que después dé la retirada de los ru 
sos se hubiera debido operar sobre el Danubio y en 
tra r en Besarabia. Digámoslo sin rodeos: sin el con
curso de Austria no podia nuestro  ejército avanzar en 
el Danubio y sin exponerse á una funesta y cierta 
catástrofe. No olvidemos en efecto que el punto ele
mental de nuestra base de operaciones era la mar: 
perder este punto era aventurarlo  y comprometerlo 
todo. No solo la ciencia m ilitar, sino el sentido común 

impedía en tra r en un pais mal sano é im practi
cable con 60,000 anglo-franceses y 60?000i turóos, no 
teniendo a nuestra  disposición ni medios de trasporte 
suficientes, ni pertrechos de puen te , ni caballería en 
núm ero im ponen te , ni parque de reserva y de sitio, 
ni gran parque organizado, ni depósitos dé víveres y 
de municiones en Schumla, Varna y Silistria. Todos 
estos recursos, indispensables para en tra r en campa
ña, no se improvisan en pocos dias á 8 0 (y g e^ s .d e  la . 
p a tr ia : sin  ellos nada h u b ié ran r^  p o d i d ^ ^ ^ f .  Sfps % 
habríamos encontrado frente á con ufUejército
ruso de 100,000 hombres que n ^ s^ a b r iá  e r r a d o  á 
pie firm eeq  su terreno , ó q u e , huyendo á nuestra 
presencia, hubiese tratado de arrastrarnos á una si
tuación más peligrosa aun , na  d á n d o n o s  otpe a lte r
nativa qiÉé Úna batalla con iueraas desigualas ó una 
retirada imposible. Un sencillo reconocimiento de dos 
dias en el Dobrudscha, que nos costó mas que el com
bate mas mortífero, es una prueba dé lo que decimos. 
Generales en jefe, que no comprendiendo el peligro 
de semejante empresa, hubiesen cometido esa falta 
irreparable, no titubeamos en declarar que habrían 
comprometido la responsabilidad del mando.

Para que fuese posible una campaña al otro lado 
del Danubio y sobra el P ru th , era preciso, repetimos, 
que el Austria prestase una cooperación activa. Un 
Gobierno no hace la güerra  citando quiere, á menos 
que no se vea obligado á ello por circunstancias s u 
premas. No la hace sino cuando puede. Austria no 
estaba preparada en aquel momento. Para rom per con 
IlUiia quería estar segura del resto de Alemania y te
ner 500,000 hombres sobre las armas. Su dignidad, su 
ínteres, el ejemplo de las Potencias occidentales, la 
excitaban á que re pronunciase y saliese de su inac
c ió n ; su prudencia la aconsejaba que esperase , que 
formase sus fuerzas m ilitares v sus alianzas políticas 
antes de mezclarse en la lucha.

¿Pero qué podían hacer los Generales reunidos en 
Varna después de la retirada del ejército n u o ?  ¿Po
dían perm anecer en una inacción que hubiera ocasio
nado el desaliento, haciendo que se resintiese inevi
tablem ente el prestigio de nuestra bandera ? Ni el ho
nor m ilitar, ni el Ínteres político perm itían á los G e
nerales en jefe tal actitud. Una vez en aquel gran 
teatro , era imposible la inmovilidad ; era preciso ha
cer algo, m ostrar un objeto á los soldados, obligar al 
enemigo á tem ernos, y dar á la Europa la ambición 
de seguirnos, ofreciéndola ocasión de honrarnos y ad
mirarnos.

Entonces fue cuando se trató  de efectuar un  des
embarco en Crimea. Una expedición sobre Sebastopol 
podia acelerar el desenlace de la guerra. E a expedi
ción tenia u n  objeto determinado y res tring ido ; podia 
poner en manos de los aliados una provincia y una 
plaza fuerte q u e , una vez conquistadas, nos servían 
de prenda y de medio de cambio para llegar á la paz. 
Bajo la influencia de estas consideraciones concibie
ron ese pensamiento y dispusieron ponerle por obra 
los Generales en jefe.

Habiendo examinado en París y en Lóndres esa ex
pedición como una even tua lidad , el Mariscal S a in t- 
A rnaud recibió entonces, no las instrucciones, por
que no podían darse á tan larga d istancia, sino los 
consejos sigu ien tes:

«Informarse exactam ente d é la s  fuerzas rusas de 
C rim ea: si estas fuerzas no son m uy considerables, 
desem barcar en un punto que pueda serv ir de base 
de operaciones. Parece que el punto mas á propósito 
es Theodosia , hoy Kaffa: aunque este punto de la cos
ta tiene el inconveniente de distar 40 leguas de Sebas
topol , presenta no obstante grandes ventajas. Siendo, 
en prim or lugar, su bahía m uy vasta y segura , per
mite estar alli á sus anchas á todos los buques de la 
escuadra, como tam bién á los demas buques que va
yan á abastecer el ejército. En segundo lugar, una vez 
instalados en aquel p u n to , puede hacerse de él una 
verdadera base de operaciones. Ocupando asi la ex tre
midad Este de la Grimea, se rechazan los esfuerzos que 
vienen por el m ar de Azoff y por el Cáucaso; se avan
za hácia el centro del pais, aprovechando todos sus 
recursos ; se ocupa á Sim feropol, centro estratégico de 
la pen ínsu la ; se dirige hácia Sebastopol, y probable
m ente en el camino se da una gran batalla. Si se p ier
de, se verifica en buen órden la retirada hácia Kaffa 
y no hay nada comprometido; si se gana, se pone sitio 
á Sebastopol, al que se acomete completam ente, y que 
necesariamente se rinde al cabo de poco tiempo.»

Desgraciadamente no se han seguido estos consejos. 
Sea que los G enerales en jefe no tuviesen bastantes 
tropas para hacer tan largo trayecto en Grimea, sea 
que e sp ia s e n  un  resultado mas pronto de un golpe 
de mano im previsto y arriesgado, resolvieron desem
barcar, como se sabe, á solo algunas leguas de Sebas
topol. La gloriosa batalla de Alma les dió la razón al 
principio. Pero-apenas quedaren victoriosos, cuando 
notaron q u e , faltándoles un  puerto , carecían de base 
de operaciones. Llevados entonces po r ese instinto ir
resistible de conservación, que nunca engaña, se di
rigieron á toda prisa hácia el Sud de Sebastopol, don
de está Balakiava. Era ademas evidente que el e jér
cito no ppdia m antenerse y subsistir sino con la con
dición de estar en comunicación directa con la es
cuadra.

Pero esta vuelta forzosa* y necesaria hácia el mar 
tenia por consecuencia el abandono de las a ltu ras 
Nordeste de Sebastopol, cuya sola ocupación perm itía 
acometer á la plaza. El ejércUqüangle-francés no era 
en efecto bastante numeroso para que pudiera se r 
completo el ataque. Era preciso lim itarse á acometer 
la parte Sud. Para verificar esta operación, los ingle
ses se apoderaron del puerto de Balakiava ; los france
ses, buscando en la playa un  punto de apoyo para 
poder desem barcar sus víveres y municiones d eA rti
llería , hallaron providencialmente el puerto Kamiesch; 
los soldados, que nunca se equivocan, le llaman en 
efecto el Puerto de la Providencia.

Sebastopol, como se sa b e , no está rodeado de m u
rallas terraplenadas. Es mas bien un  gran uampamen^ 
to atrincherado que contiene habitualm ente un  e jé r - ; 
cito de 15 á 30,000 hom bros, protegido y a , al inaúgu-

rá fsé  los trabajos d é  sR ió, póF ñ ü m e t ^ s ^ a l S f l I ld e  
t ie r ra , y especialmente por la escuadra ru s a , que 
bien situada en el p u e rto , dominaba todas las aveni
das por donde los aliados podían encam inarse á 1$ 
pdaza.

[Se continuará.)

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el  dia 17 
de Abril de 1855.

A bierta á la una y  m edia  y  leída el acta de la an te 
rio r, pidieron que constase su adhesión á lo resuelto  ay er 
por la m ayoría en la votación nom inal, relativa al a rtícu 
lo 1 .° del proyecto de ley de desamortización , los señores

' . ^ f ^ e .  - Milagro.!®*"
D íijf f .  ' ^ T r i a r t e .  J f  m k

M lugieiüi. U**?;3plim entf iSfSi
v ,* * * Sánchez s i l  va.

Leonés. % R iv e ro % frrq Í |£ M
L# J * -  . ■ ’ B,UStOsl¿r,V g i l
A p p jp . ■ . Fernandfegqlo jf t f p ios, y
Sánchez d |k A r c $ '7 ; '  ^  M t f c h a # ^  ¿ jjr

Acto continuo, dijo
E l Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: Señores, en  la se

gunda votación nominal de ay er aparece mi nom bre en tre  
los de la m ayoría aprobando el a r t .; t.°  del proyecto de des
am ortización; y  cotoo yo n o  voté en n ingún Mentido, de
seo que conste asi, porque de propósito no quise votar.

E l Sr. LOPEZ INFANTES: Si no he oido m al, a l r a *  
ferir los bienes que son objeto del a rt. del proyecto  de 
desam ortización, he com prendido lo* de propiós. y comunes, 
y  creo que ese artículo no se ocupa de los comunes á los 
pueblos.

E l Sr. PRESID EN TE : E l artícelo,, está, ya  
ta l como la comisión lo ha presentado? ? : ó

E l Sr. LOPEZ INFANTES: Se supone ahí que el a r 
tículo aprobado habla de los bienes de propios y  com unes, 
y  estos últimos no están aprobados. t < -t

E l Sr. CALVO ASENSIO: E n  nom bre de íá1 mesa diré 
á S. S. que no se supone, sino que está aprobado asá. '* 

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La com isión, é h  su 
d ic tam en , hablaba solo de los bienes do propios. f)63p$$f 
de mucho tiempo, antes de abrirse discusión sobre las en
m iendas al mismo artícu lo , retiró  el dictam en, y  lo modi
ficó agregando la palabra com unes La discusión pues ha 
girado sobre los bienes de propios y  comunes de los pueblos.

E l Sr. MOYANO: Aqui hemos estedq4^uJáe¡SKÍ% júni- 
cam ente sobre los bienes de propios^ no sobre los comunes, 
y  unos y  otros son esencialm ente distintos : el Gobierno en 
tero ha manifestado tener la misma idea, y  todos hemos 
caminado bajo ese supuesto , y  ahora se quiere despojar á 
los pueblos de los bienes comunes que les sor indispensa
bles para  que subsistan.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : A yer leí el an ieb lo  
de la. comisión de la m anera que está redactado. Dice asi- 
(S. s. lo leyó.) ' ' ;

El Sr. ZORRILLA* Pido que se lean ios artículos si-* 
guientes al proyecto de ley. f ?h

El Sr. ESCALANTE * Pido la palabra sobre la  cueo4jp% 
presente.

Él Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Cuándo la comisión 
presentó el dictám en decia en el a r t. 4 . ' solam ente ló¡íftl<i¿ 
nes de p ro p io s ; pero como en el 2? se exceptuaban Jos- 
com unes, claro es que debía ponerlos á todos en ql 4?* 
como luego lo h iz o , p ara  continuar subsistente la excépóroá 
en el 2? , < ' -

E l Sr. ESCALANTE : Si el a r t 4? es |á cpnfprfpg, co q $  
yo c r e o , con lo que acaba de leer el Sr. Secretarip , uo re«- 
Gonozco en  la Asamblea el derecho retroactivo  d6 afiufar !q 
que a y e r  votó. . <

El Sr. POYAN : Yo creo que las-Córte? votan  las, 
posiciones ta l como están en el dtetám en. ' ;

El Sr. ESCALANTE: Lo que y o  deseo q u e  se mo éHg*
es si lo votado ayer está conforme con lo leído hoy.

E l Sr. GAMINDE : P ara  sa lir de la dificultad creo que 
no hay mas medio que votar nom inalm ente el acta.

E l Sr. M ONCASI; Yo m e a trevería  á sqpliqar que se 
suspendiese esta discusión hasta que estuvíé'ra la  comisión 
presente.

El Sr. A REN A L: E l a r t. 4.° está m uy en su lugar y
se halla conforme con lo que acaba d e Je e r  e l  Sf. S ecreta
r io ;  pero hay  que tener presente que en el 2® se háce 1% 
correspondiente excepción respecto á  los bienes coma Bes; 
y  cómo son estos de dos c lases, p e r  eso en dicho artículo  
se d ice: los que se justifiquen ser de aprovecham iento c p -  
m un ; con lo cual queda perfectam ente deslindada la cues
tión. V

El Sr. O V EJERO : P ara sa lir de la duda en que 
encon tram os, nadie mas com petente que la mesa. Diga esta 
cómo se discutió y  aprobó ay e r el a r tíc u lo , y  ’apróbeníoí 
el acta en seguida. No hay  pues motivo para que r í  señor 
Moyano se haya expresado en los térm inos un que la ha 
hecho. 1

E l Sr. PR ESID EN TE : E s indudable que  las Cór4e£ 
aprobaron ay er el artículo tal como se ha jeido bqy fm !É 
acta. Por lo tanto el Presidente no puede perm itir  gqa 
cosa ya aprobada se diga que no puede serlo.

Después de algunas observaciones d e . lo s  Sres. Vargafr 
A lcalde , los Sres. Secretarios González de la Vega y  C a l
vo A sensío , y  los Sres. M oncasi, Mansi y  M artin; dijo 

El Sr. GONZALEZ (D. A ntonio): Lo que las C órtés vo
taron es lo que los Sres. Secretarios han leádo. 11 priocjpio 
de la ley de que se tra ta  es d e sa jn o rti^ r  to£pS| ¡os píenos 
que se hallen en poder de manos m uertas. Ésto e¿ ¡ó que 
la comisión ha presentado de acuerdo con el Gobierno , : y  - 

esto es lo que se votó por los Sres. Diputados al aprobar el 
a rtículo 4? P ara que no queden los pueblos absolutaraqntp 
privados de medios con que a tender á sus hecesidadefr Lfb 
hace una excepción on el a r t .  2? de ios bienes de 
cham iento cqm un, cuya excepción se acred ite  fe r  pqqvet; 
niente. Si los pueblos prueban esa conveniencia á juicio d e l 
G obierno, concederá el aprovecham iento, E s la excepciúíFá 
la regla que no varía  nada el sentido del artícplo. 
ñores Lasala., M oyano, Gpdinez de Paz y  Sanche? SUya 
piden la palabra.) ' 1 ‘ *

El Sr. SANCHEZ S IL V A ; La cuestión es m uy seucíüa. 
De toda enm ienda, modificación ó a lte rab an  p f o ^ p  d j ^  
le c tu ra , llam ando la atención de Córtes. La coqaisiop tiq 
modificado el dictámen. ¿ S e  han llenado las condiciones'«jub 
he indicado? Esta es la cuestión. < --U . . ó"?

El  Sr. ZORRILLA : Pido que pe.Je* f j  J Q y p & j Q f i  J a i lU * !  
ma sesión que tuvo lugar cuando se discutió la totalidad, que 
es donde figura la enm ienda. " h vyU J

El Sr. GIL VIRSEDA : Pido que  se lea ^  
tuve el honor de p re se n tir , y  fue apeptada por el G obier
no y ; la com isión, píies en ella está com prendido io  quq 
ahora es objeto de discusión. í : :  ̂ - -

El S r. GQNZALÉZ DE LA V E ^ A : Él f e  4R 
puso á discusión la totalidad de esta le y , y  despqes dp ha
cer la comisión lá alteración a l art. T rique  ahora ió#^ocu
p a , subí á la tripona y  leí el a r t. 1 ?» expresando  fad 
difieaciones hechas por la com isión, que $qn. dQSi.gQfi A*, 
que trata  de los bienes com unes, y otra la pr^ircfcfa ppr TV 
enm ienda del Sr. Gil Vireeda, Asi es que d i  fiftM a r 
tículo se d ic e : «y cualesquiera o tro sh ^ n e s  pejft£aqf}e*|féf á  
manos m u ertas, ya esten ó no mandados vender por leyes, 
an terio res.»  ' ? <

Una yez adm itida la  enm ienda , e ra  inateftiab q t r d ó r  
bienes comunes se hubieran  incluido ó n o  despuys ,dp  |o^ d£; 
propios. P or consiguiente conste que al d iscu tirse  la  fatali
dad la mesa dió lectura al a r tíc u lo , expresando qhe tV h a 
cia con las modificaciones introducidas por la nqmiMOÁ. :f* 

A petición del Sr. Moyano se leyó el a r t. 88 del 
m entó , en que se p reviene que la s 'e n m ie p d á s . y  adicipnq$ 
deberán im prim irse y  repartirse . '

El Sr. GONZALEZ (D . A n ton io ): Yo apelo á la memo
ria de los Sres. Diputados. E n  uüo de los dias anteriores 

. reclam é en  nom bre de la comisión que se a ñ a fe s e  al a rtícu 
lo la palabra «comunes.»

E l S r .  ARIAS : He pedido la  palabra ooñfr* ei é t l á ,  ¥  

no se me concede.



ü  Sr* $S£ALANTE: Que se establezca la diferencia 
que hay eaire votar el acta y la cuestioa de que se trata, 
eutstioa que podrá suscitarse cuando el Ministerio y la co
misión esten presentes.U\ Sr* PRESIDENTE: Señores, que hace una hora que 
tratamds de eete,. MOYANO; También son muohos los millones so
bre que se va á decidir.Hecha la prbgunta de si se aprobaba el acta, pidióse 
que la votación fuera nominal; y verificada esta, dijo 

B1 Sr. GONZALEZ I>E LA VEGA, La mesa, mirando 
por fwéleéord, tiene el deber de leer á las Córtes lo que 
consta en el Diario de las Sesiones del 29 de Marzo de 4 855, 
y es lo siguiente :«El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): Sr. Presidente, si 
V, S. me permite diré que ene! art. 4? del proyecto de ley 
de desamortización, én la sección segunda, donde dice, 
propios , debe agregarse también comunas.»

El Sr. MOYANO i Pido la palabra.El Sr. ^RESIDENTE: Después de publicada la vota- 
étéii.Publicada esta acto continuo, resultó aprobada el acta 
por 86 vetos contra A 9 en la forma siguiente:

Señores que dijeron - s i :
Huelves. Gil Virsada.
QMyo Asensio. Talayera.
Vqga de Armijo. Escalante.
Gpnzalez dti la Vega. González Alegre.
O'DonheU. targás. m .
Mgdoz (jp, Pascual). Latprfe {p. Cárloá).

4<|ha.$§&ta GfiUZ (D. Antonio). Bugueiro.
M^ldg#. Colignjres.
$yttg$£Q Gftíf• González (D. Ambrosio).
Alonso (D. Juan Bautista). Zorrilla 
González (D. Antonio). Ángulo.
Gaivez Cañero. Olea.
Muphada. Iñigo.Sánchez del Arco. Moratin.
lab io  Gepárrós. Gómez de la Mata.
Martin. Maestre.Iriarte.
Iju^to. García Briz.
Prega. Montemayor.
Biyero Cidraque. Villar.Vnídéf, Navarro (O. Fulgencio).
Arenal. Ametller.
Mollinedo. Egozcue.
Navarro (P . Alonso). Sánchez Silva.
Garrido* Moya Angeler.
Zafra. Rosique.
Líente* Vera.Pita. Sagasta.
López Infantes. Pardo Osorio.
Carrera. Porto.
Gzuriaga. Caruana.
Alonso Cordero. Perez (D. Ramón).
Eei«a4dez de los Ríos. Campaner.Güell. Leonés.
Filas. Vinent.
Avediljo. Gutiérrez Solana.
Ovejero. HustPflrriol. Ramírez Arcas.
Bertompu. Sandoval.
Dotres. Car bal lo.
Zavala. Bayarri ( D. Pascual),
pantana. Sr. Presidente,

Total 86.
Señores que dijeron no

galinas. Ríos Rosas.
Romeo. Osorio Pardo.
Camacho. Nocedal.
Mpyano. Gállego.
Arias. Sanz.
Godinez de Pag. Tassara.
Oflecp. Amado.
Llamazares. Gatell.
9ueno. Cor vera.Castro. Total 19.

El Sr. GARCIA TASSARA: Pido que conste en el Dia- 
ipfct mi voto conforme con la minoría en las dos votaciones 
dq ayer.

Él Sr. MOYANO: No hemos tenido ni la mas remota 
intención de ofender á la mesa. Solo nos hemos quejado de 
que no se haya cumplido el art. 88 del reglamento respecto 
á(á§ enmiendas; y  en la inteligencia de que ayer solo se 
feabia tratado de los bienes de propios, y que solo eso vo- 
tábamos, hemos hoy suscitado este incidente; pero sin in
tención, repito, de ofender ni á la comisión ni á la mesa.

El §r. MADOZ , Ministro de Hacienda: Deploro este in- 
cideute que ha dado lugar á pronunciar una palabra contra 
la que yo protesto como Ministro de la Corona. Después 
de haber dado su resolución las Córtes, en uso de su 
soberanía, no hay despojo; ni puede, ni debe, ni tiene 
nadie derecho á decir tal cosa. Esa palabra ha ocasionado 
males sin cuento á mi patria, y pudiera encender de nue- 
Vfi ia guerra civil. Nadie, repito, debe permitirse seme
jante expresión después del solemne fallo de la Asamblea.

Otro error tengo que rectificar. Se dice: ¿queréis apo
deraros de los bienes de aprovechamiento común? N o: ah i 
lfgeis el art. 2.9 , leed la excepción; y si son necesarias 
mas aclaraciones, dénse para la tranquilidad del país. Si la 
intención hubiera sido esa , ¿ qué necesidad habia de la exr 
£43$#?R>n? Se ha puesto primero el principio de la desamor
tización general, diciéndose en el proyecto, á propuesta del 
Sr. Gil Virseda, «y cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas, ya mandados ó no mandados vender.»

Bs decir que proclamamos el principio de que se ven
da todo , absolutamente todo ; y lupgo por un acto de con
veniencia para dos pueblos les decimos : esas fincas que te-  
neis para vuestro aprovechamiento común, se respetan y 
asi se consigna en la ley. Sino basta esa excepción, pídanse, 
repito, mayores explicaciones y aclaraciones, y se darán 
todas las necesarias.

Suplico pues al Sr. Moyano (y le ruego me dispense si 
algo de lo que antes he dicho ha podido pareccrle ofensivo) 
gpi$ hQ se oiga mas aquí la palabra despojo , porque si en 
este sitio es inocente, fuera de él puede dar lugar á graves 
y desastrosas compliqaciones.

El Sr. PRESIDENTE: Señores, me parece que si algún 
calor hubo y algo pudo parecer ofensivo en el discurso del 
Sr .Moyano , S. S. ha dado ya explicaciones satisfactorias, 
por lo cual suplico á los Sres. Diputados que concluyamos 
este incidente para pasar á otros asuntos de importancia.

El Sr, MOYANO : Nó pienso de modo alguno agriar la 
citestion, tanto por el respeto que profeso á la Asamblea, 
cuanto por la súplica que al concluir su discurso me ha di
rigido el Sr. Ministro de Hacienda. Yo no me asusto de las 
palfbrqp«ltas de los Sres. Ministros: á veces he escrito yo 
mismo las que algunos pedían que se escribieran ; pero re- 
p¿4» *gi*o agradece» «L modo eon que ha concluido el señor 
Ministro de Hacienda, y nada tengo que añadir sobre esto.

En cuanto á Ja palabra despojo, yo la pronuncié en el 
concepto en que estaban también muchos Sres. Diputados, 
de que nada se habia hablado de los bienes comunes, y que 
el a%i||xto estaba pendiente de discusión, pero aun ahora, que 
y$0 por tas explicaciones dadas que es punto decidido, me 
<|U0da ^pdavia el recurso de examinar la ley como filósofo y 
jurisconsulto, y como tal puedo hablar de sus defectos si 
les hallase, del mismo modo que un artífice puede hacer 
OqUf (os defectos artísticos de una pintura ó de una escul
tura, aunque represente la imagen de Jesucristo cruciflcadq. 

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente. 
Se leyó y  .pasó á la comisión de reglamento la siguiente 

proposición:
«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que ademas de 

las cinco horas de sesión que se celebran por el d ia , se 
aflñatyn tres horas en otra sesión por la noche, á fin de que 
se discutan por el dia las bases constitucionales, y por las 
noches los demas proyectos de ley de grande ínteres.» 

Palacio de las Córtes á 16 de Abril de 4 855,n=Gabriel 
üoirtlilez.^Francisco de Paula Monte- 

m ar.^ Ignaciq de jM£a,=p Ambrosio Gqnzalez —Félix Mar
tin. —Alfonso éd Bícáíahte.

Pasaron á las respectivas com isiones: una exposición de 
varios vecinos de Jerez  de la F ro n tera  sobre ro turación de 
te rre n o s , y  o tra  del A yuntam iento  constitucional de la 
villa  de S am p er, provincia de T e ru e l, pidiendo que se 
ap ruebe  el proyecto de ley sobre cesación de la m ancom u
nidad de pastos.

El S r, P R E SID E N T E : Orden del d ia : dictám en de la 
comisión sobre exención de derechos de introducción de t u 
bos para  t ra e r  aguas á M adrid.

Leido dicho dictám en (véase el Apéndice 4.® al núm . 128 
del Diario de las  sesiones) fue aprobado sin discusión, susti
tuyéndose á la pa labra  « tie n e n » , la de « ten g an » , á pe ti
ción del Sr. Figueras.

Tam bién fueron aprobados sin discusión dos dictám enes 
concediendo pensiones á D. Pablo P inilla  y  Doña Eufemia 
Ibañez y  Gallo.

E l Sr. PR ESID EN T E : Se procede á la discusión del 
d ictám en de la comisión de fe rro -c a rrile s  re la tivo  al p ro 
yecto de ley  general p resen tado por el Gobierno.

Leido dicho dictám en (véase el apéndice segundo al n ú 
m ero 110 del D iario de las sesiones), y  abierta discusión so
b re  la  to ta lid ad , obtuvo la palabra  y  dijo

E l Sr. SAGASTA: S eñ o res , no es el deseo de hacer la 
oposiGion el que me m ueve á m olestar la atención de las 
C ó rte s ; no es la v o lun tad la  que me impele á com batir este 
d ic tá m e n : mi deber y  mi conciencia son los únicos móviles 
que me impulsan á tom ar pa rte  en una cuestión de tan alta  
im portancia, cuanto que de ella depende el pronto desarrollo 
de la riqueza nacional. Mi deber y  mi conciencia so n , re 
pito, los únicos móviles qua me obligan á pedir la palabra, 
no para  im pugnar el dictám en, sino para  prom over una 
ámplia discusión que ilustre  como corresponde m ateria tan 
im portante.

E n  este concepto me a trevo  á suplicar á la comisión que 
vea en m í, no el adversario  que com bate por el gusto de 
co m b atir, sino el amigo que deseando como ella el acierto 
en este asunto, se levanta, no á com batir, sino á exponer 
con lealtad y  franqueza sus ideas pa ra  que se acepten las 
que se crean acep tab les , desechando aquellas que no pa
rezcan convenientes , pero desechándolas con la misma sin
ceridad que voy á ten e r la honra de exponerlas.

La com isión, según ella misma m anifiesta, ha puesto 
especial cuidado, no solo en hacer desaparecer todos los obs
táculos que puedan re ta rd a r la realización de estas obras, 
sino en c rea r cuantos alicientes pueda haber para a tra e r ca
pitales nacionales y e x tra n g e ro s ; pero tal la titud  ha dado 
á este pensam iento que originará sin duda grandes abusos si 
las C ó rte s , aleccionadas con la ex p e rie n c ia , no procuran 
evitarlos.

Guiada por esta idea la comisión, no propone para  esta 
clase de em presas ningún sistem a e xclusivo : desde la cons
trucción de ferro carriles por el Estado y para  el Estado, 
hasta la realización de estas grandes líneas por los p articu 
lares y para p a rticu la res, todos los sistemas están admitidos 
por la com isión, y ha hecho bien. Pero cuando para  estas 
obras hay que dar a lguna subvención , la o m is ió n  no repara  
en cuál haya de ser esta.

De varias m aneras puede el Gobierno auxiliar á esas e m 
presas subvencionándolas, ya dándoles ejecutadas ciertas y 
determ inadas o b ra s , ya asegurando un mismo Ínteres por 
los capitales invertidos, ya  dándoles una p a rte  del capital 
presupuestado en ciertos plazos , ya  por último asegurán
doles un  ín teres f i jo , aunque en verdad esta clase de sub
vención es igua l, aunque va ría  en la form a, á la an terio r. 
Pero sea lo que qu iera  , siem pre resulta  que hay  cuatro cla
ses de subvenciones que no han de ser igualm ente buenas; 
alguna será m ejor que las dem as, y  peores las restantes: 
sin em bargo, la comisión las pone pa ra  que se elija po r las 
em presas la que crean mas conveniente para ellas , aunque 
no sean igualm ente beneficiosas para  el país.

Vamos á exam inar si la comisión ha estado en esto acer
tada.

La prim era  subvencior, ó sea la que consiste en pagar 
por los fondos públicos ciertas y  determ inadas obras dadas 
á esas em presas como subvención, tiene todos los inconve
nientes de la subvención sin ninguna de sus ventajas. Y en 
e fec to , si la misma cornisioa confiesa que al Estado le cues
tan  mucho mas de lo que valen esas obras , siendo esta una 
de las razones de encom endarlas á p a rtic u la re s, ¿ n o  es un 
contrasentido, no es una contradicción, que al mismo tiem 
po que se dice esto , haga el Estado obras para  entregarlas 
á una em p resa?  Indudablem ente que sí. ¿Y cuáles son esas 
obras que ha de hacer el E stado?

Las exp lanaciones, ó las obras de fá b rica , ó unas y  
o tra s , es decir, aquellas que por su na tu raleza  están  mas 
expuestas á variaciones de tiempo y  de coste, dejando á las 
em presas particu la res las re s ta n te s , que por su índole es
pecial no están expuestas á variaciones sem ejantes, sino 
que por el contrario  están sujetas á precios fijos, y  que 
cuestan lo mismo haciéndolas el Gobierno que los particu la 
res. E sta  clase de subvención ha de p roducir necesaria
m en te  cuestiones en tre  la A dm inistración y  la industria  
p articu la r sobre si las obras están bien ó mal e je cu tad as , si 
se han hecho en el tiempo estipulado, y  sobre o tra  porción 
de cosas.

No necesito esforzarm e mucho para  p robar que es in 
conveniente la subvención en que se asegura á las e m p re 
sas un m ínim um  de Ínteres. Para  esta subvención es nece
sario que el Gobierno sepa los productos líquidos de una 
e m p re sa , y esto es imposible por mas precauciones que 
adopte. Pero  aun suponiendo que el Gobierno llegue á sa
berlo , cosa que no sucederá , todavía la em presa puede 
proceder á obras de lujo y de conservación pa ra  ellos , cau
sando gastos y  perju icios al pais.

Ademas, señores, el asegurar u a  ín teres á una em p re 
sa particu la r, es qu itarla  el estím ulo y la constancia en el 
trab a jo , llegando por último á conseguir que la em presa se 
descuide en la explotación del camino y en su buena ad
m inistración. H ay que tener p resen te  adem as que el pais 
no sabe cuál es el sacrificio que va á hacer y el com pro
miso que adquiere, pues depende de mil circunstancias la 
cantidad con que ha de subven ir, y  hasta de la buena ó 
mala fe de las em presas.

La tercera  subvención, que es d ar á las em presas una 
p a rte  del presupuesto  de las líneas, es ju s ta ,  equita tiva  y 
conveniente, porque es justo  auxiliar á los capitales que se 
em plean en beneficio del pais , porque asi solo se dará  lo 
que es necesario r y  el pais sabe el compromiso que ad
q u ie re , y  está en el caso de adm itirlo  ó desecharlo con co
nocimiento de causa , y es convenien te, porque sin ella no 
podria  quizá rea lizar las mas im portan tes líneas.

Pues esto se consigue de dos m aneras; bien por medio 
de la subvención d irec ta , ó bien po r medio de la subven
ción de Ínteres fijo. Estas dos subvenciones producen los 
mismos resultados: sin em bargo, las em presas particulares 
acep tarán  la d irecta  si no cuen tan con todo el capital ne
cesario , y  la de ín teres fijo si cuen tan  con ese capital. Am 
bas son de utilidad para las em presas, y en ambas sabe el 
pais á lo que 3e com prom ete.

Queda pues dem ostrado que de todas las subvenciones 
solo es aceptable la directa  en las dos distintas form as 
de subvención d irec ta  propiam ente dicha , y  de subvención 
de ín teres fijo , cuya subvención tiene  en sí misma cuantos 
alicientes necesitan las em presas y busca la comisión. Y 
siendo asi, ¿para qué acudir á o tras subvenciones inconve
n ien tes por lo onerosas y  a rb itra r ia s , cuando en ninguna 
cuestión como en esta deben rep rim irse  y cortarse los abu
sos? P or eso qu isiera que la comisión modificase su d ic tá 
m en , aceptando solo la subvención d ire c ta , como justa , 
conveniente y  equitativa. Yo estoy de acuerdo con la co
misión en  que debe m itigarse el rigor de  la ley de 28 de 
Enero de 48 sobre sociedades anónim as, lev que es en 
efecto m uy restric tiv a  ; pero  yo entiendo que esto no es 
propio de una; ley general de fe rro -c a r rile s , como creo 
tam bién que la comisión no ha debido separarse  del cami
no que el Gobierno le trazó  ea la disposición 4* del a rtícu 
lo 9?, disposición m uy conveniente. Tampoco considero 
propio de esta ley la designación de ciertos privilegios á 
las em presas do fe rro -c a rr ile s , pues estos están  concedidos 
en general á todas las em presas de obras púb licas, y su 
determ inación correspondo á una ley  general de obras pú 
blicas, no á una especial do fe rro -carriles  : en las leyes 
no debe haber mas que lo absolutam ente ind ispen sab le ; lo 
supérfluo, no solo em baraza, sino que confunde.

Yo, señores, creo que la clasificación que de varias l í 
neas se hace en la ley de nada s i r v e , porque puede su
ceder que una línea clasificada de cierta  m anera nadie la 
pida m ientras que puedan pedirla  con o tra  clasificación. Si

el4 Gobierno las hu b ie ra  de constru ir, podría h acer esa cla
sificación; pero de no suceder esto , debe dejarse  al ín teres 
de la industria . Pero  aqui sucede una cosa m uy singular, y  
es que la comisión, á pesar de su ard ien te  deseo de clasifi
car, no ha clasificado mas que tres  líneas, cuya clasificación 
estaba ya  hecha por el p a is , que son las de I r u n , Portugal 
y  B a rce lo n a , pues en la de M adrid al M editerráneo y a  no 
h a y  clasificación. Se dice una línea  qu e  partiendo de Ma
d rid  vaya á un  pu erto  del M ed ite rrán eo ; pero  no se fija 
c u á l , y  lo mismo sucede en la línea de Iru n  al Oeste de 
E sp a ñ a , y  no se fija el p u n to , sino que $e deja á la v e n 
tu ra , y  ;ay del dia que dudéis y  lo dejeis al Ínteres de lo
calidad í

Pero  si creeis necesario hacer esa clasificación, ¿por qué 
no hacerla  exam inando detenidam ente cuáles son las de 
p rim era  necesidad? Desde luego se puede designar como 
punto  de p artida  M adrid, y  como p rim era  línea la del N or
te , siendo indudable que debe ir  á I r u n ; y  como hay  que 
buscar los centros de producción , necesariam ente habrá  de 
ir  por V alladolid , Burgos y  V itoria.

E n seguida m erece la p referencia la de P o r tu g a l , que 
debiendo pasar po r el punto  de im portancia que se en
cuen tra  en esa dirección, deberá pasar po r Badajoz. La 
tercera  línea deberá de ir á Cádiz por Córdoba y  Sevilla, 
y  la cuarta  á Barcelona pasando por Zaragoza. Pero  traza 
das estas cuatro  grandes l ín e a s , hay  todavía o tra  necesidad, 
y es la de ev ita r  las espantosas crisis porque pasan las 
provincias de G a 'ic ia , que solo se rem edian con facilitar las 
com unicaciones, y  po r consiguiente de aqui la precisión de 
una linea de camino de h ierro  que vaya  á un puerto, que 
no puede ser otro que el de Vigo, pues tratándose de asun
tos de esta clase, es necesario p rescind ir de todo ín teres de 
localidad, y  a tender solo al bien gene ra l, an te  el que todo 
debe ceder; y atendiendo á esto, al tra ta r  de buscar cuál es 
el m ejor puerto  que tenemos en el Océano, no puede ne
garse por nadie que es el de Vigo, qu© tal vez es el m ejor 
p iterto  del m undo, lo que el Gobierno hace tiempo debia 
haber tenido m uy en cuenta, llevando su atención hacia 
ese punto, que seguram ente no se hubiera desatendido en 
ninguna o tra  pa rte

Pues qué , señores de la comisión , ¿ no pesa nada en 
vuestro ánimo el que Vigo sea el m ejor puerto  de E spaña?

¿Le hemos de d e ja r abandonado como hasta aqui por 
consideraciones m ezquinas de localidad?

T razada esa g ran  línea que tiene por objeto satisfacer la 
necesidad social de que os he hablado, prolongadla y la ve
réis m archar á buscar el M editerráneo para u n ir este m ar 
con el Océ.rno.

Y si vais al M editerráneo , ¿ q u é  puerto  habréis de es
coger.

El m ^ jo r, el único del M editerráneo ; C artagena.
Ya teneis tam bién trazada esa línea que os asustaba.
¿Q ueréis tam bién trazar la linea que desde Zaragoza va 

á Iru n  por el Oeste, como decís vosotros? Clasificadla sin 
temor; no os guie mas que el bien público, y no tengáis cu i
dado de lo demas. A provechad esa cuenca del E b r o ; f e 
cundizad con ella las riberas de A ragón; las no menos ricas 
de Rioja, y la vereis m archar com pitiendo con la corrien te  
de aquel rio.

Aqui teneis trazadas esas grandes líneas que, a trav esan 
do por completo la Península, se reúnen  en M adrid como 
para concen trar sus fuerzas á fin de tra e r  uno y otro mar- 
ai centro de la M onarquía.

Señores, he entre ten ido  á la Asamblea mas tiem po del 
que acostumbro, y voy á concluir haciéndoos observar que 
la comisión ha estado en algunos puntos de su dictám en 
dem asiado confiada p ara  ser previsora, al paso que en otros 
ha estado dem asiado previsora para  ser confiada, y  no creáis 
que el exceso de confianza podrá ser com pensado con el ex
ceso de previsión; no: ambas cosas deben e sta r  unidas; si las 
separáis, la p rim era  dará  lugar al abuso; la segunda al e n 
torpecim iento para  la realización de e s to , vastas em presas 
que han de hacer la felicida A de nuestro  pais. He dicho.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: S eñores, siento 
muchísim o que el Sr. S ag asta , en una cuestión pu ram en te  
científica y  adm in s tra tiv a , se haya expresado con el calor 
que ha notado el C ongreso , en trand o  en consideraciones 
que son agenas de una discusión sobre la to ta lidad : ¿ Es la 
ley c o n v en ien te , es o p o rtu n a , llena las condiciones que 
exigen hoy las necesidades de nuestro  p a is?  E sto es lo 
propio de la discusión sobre la to talidad; todas las dem as 
consideraciones v e ndrán  bien cuando se en tre  en ios a r 
tículos.

Ha dicho el Sr. Sagasta que al t ra ta r  estas cuestiones 
debe procederse de buena fe. La comisión y el Gobierno asi 
lo han hecho, y  juzgo que lo mismo habrá hecho S. S.

Nos dijo tam bién S. S. que nuestro  p rim er ín teres e ra  
ligarnos con la E uropa. T eñe ra z ó n ; pero  el Gobierno, 
com prendiendo eso m ism o , ha enlazado ya  á M adrid con el 
continente europeo por medio de los hilos e léc trico s , y  ade
mas no ha olvidado en  el proyecto la indicación de S. S., 
porque una de las líneas que m arca es la de M adrid á 
Iru n . E n tre tan to  el dictám en no puede e n tra r  en conside
raciones sobre las líneas p a r tic u la re s : eso se h ará  en cada 
concesión que se otorgue. La comisión y  el Gobierno no han 
podido hac3r mas que señalar las a rte ria s  principales, aque
llas m as necesarias en nuestro  pais según , su posición geo
gráfica , y aun según nuestra  constitución geológica, la cual 
es d istin ta  de las de In g la te r ra , Bélgica, Alemania y  
Francia.

De:ia el Sr. Sagasta , y  lo he extrañado m ucho, que los 
intereses particu lares eran los que debian de te rm in ar y cla
sificar las líneas de fe rro -carriles . N o , se ñ o re s : los in tere
ses particu lares nunca pueden ap reciar debidam ente las 
condiciones generales de la vitalidad de un pais.

El Sr. Sagasta ha hecho un cargo al Gobierno por haber 
dicho que la línea de E xtrem adura  debería pasar por Ba
dajoz. (E l Sr. Sagasta  : No he dicho eso.) Asi lo entendí; 
pero  me alegro de haberm e equivocado. No desconocen el 
Gobierno ni la comisión la grandísim a u t il id a d ; m ejor d i
cho, la necesidad vital de que este pais se una con Lisboa 
por una línea de fe rro -c arriles  y por un telégrafo eléctrico. 
Las consideraciones que S. S. ha expuesto con este motivo 
están al alcance de todos ; no hay  quien las ignore. Esa 
gran  necesidad se verá  satisfecha ; ¿ p ero  vendrá ese cam i
no antes que el del N o rte?  ¿ V en d rá  antes que el de M a
drid  á A licante? Eso lo d irán  el tiempo y  las c ircu n stan 
cias: las naciones son como los hom bres, que no siem pre 
hacen lo que qu ieren  , sino lo que pueden.

¿Qué qu ieren  la comisión y  el G obierno? Que haya ca
minos de h ierro  en E spaña ; y  para  eso precisam ente ha e s 
tablecido los medios de llegar á ese gran  resultado.

Nos ha hablado S. S. de los privilegios y  exenciones 
que se o torgan á las em presas concesionarias; pero mas que 
privilegios son concesiones justas. Una de ellas e s , por ejem 
plo , que los capitales ex trangeros que vengan á España con 
d s ino á la construcción de caminos de h ie rro , esten ex en 
tos de los peligros de una g u e r r a : ¿ vendrían  capitales ex 
trangeros si no les diéram os esa seguridad?

S. S. condena los privilegios que se conceden á los t e r 
renos de dominio público &c., y  en su buen juicio debe co
nocer que se dan porque son obras m uy costosas, y  de las 
que el E stado y  el pais reporten  inm ensos beneficios.

Por eso se conceden subvenciones, sean de la clase que 
qu ie ran , porque el Estado debe pro teger las líneas de ca 
minos de h ierro . Y en esto no se pueden establecer reglas 
absolutas. S. S . , que es ingeniero , sabe que pueden e sta 
blecerse en clase de obras esas fórm ulas p re c isa s , pues por 
mas exactos que sean los c á lcu los , pueden ven ir circuns
tancias que no han podido p reverse. Asi unas veces se con
cede una clase de subvención, por ejem plo, un ín teres de 6 
por 100 y un 1 de amortización, y  o tras veces consiste en 
obras &c.

E sta  últim a es la que ha em pleado el Gobierno francés 
en su gran  línea de P aris  á B a y o n a , y  por cierto que no le 
pesará tener esta via im portantísim a. ¡Ojalá tuviéram os nos
otros una línea de M adrid á I r u n '  Yo suscrib iría , y  las 
Córtes también la aprobarían , teniendo en cuenta su inm en
sa im portancia po r cara quo nos costase.

P.e-pccto de las sociedades, la comisión contestará. Yo 
diré únicam ente al Sr. Sagasta que lo que el Gobierno ha 
querido es asegurar á las sociedades cantidades efectivas 
para llev ar á cabo la construcción, al paso que establecer el 
principio do m oralidad y  de conveniencia pública, indispen
sables en estas concesiones, porque se in teresa  tam bién el 
crédito del Gobierno.

Cuando en tré  en el Ministerio de  Fom ente tuve  quo h a 
cerlo de p u n tillas, cogiéndome la ropa po r no ensuciarm e

epñ la cuestión de caminos de h ierro . Cuando el Sr. M onte
sino y  yo fuimos al M inisterio, e ran  tales la anim osidad y  
el clam oreo que se habia levantado en el pais , que fue n e 
cesario regu larizarlo  y  m oralizarlo todo para  que las 'C ó rte s  
puedan e levar esta nación á la a ltu ra  á que es acreedora. 
Si el M inistro ha conseguido la dicha de com prender el 
pensam iento de las Córtes , será esta la  m ayor satisfacción 
q u e  pueda tener.

E l S r. NAVARRO Z AMOR A N O : Poco tend ré  que decir 
después de lo expuesto por el Sr. M inistro de Fomento. E 1 
Sr. Sagasta ha perdido de v ista  que se tra ta  de la ley ge
nera l de caminos de h ie r r o , y  que se está discutiendo la 
to ta lidad.

La comisión no ha podido menos de reconocer la nece
sidad en que se halla el pais de ten e r caminos de hierro: 
hé aqui la clave pa ra  com prender po r que no ha adm itido 
n ingún sistem a exclusivo. P or eso, á la vez que adm ite la 
construcción por el Estado, adm ite tam bién la que se haga 
po r com pañías. Ira comisión ha adm itido tam bién todos los 
medios de subvención que pueden ser solicitados po r esas 
com pañías. No diré  cuál es el m ejor: esto lo d irán  las 
Córtes cuando hagan las leyes concesionarias. Sin em bargo, 
no se c ie rra  la pu erta  á las sociedades que vengan á hacer 
propuestas al Gobierno. Esto no puede menos de adm itir
s e ,  pues puede ocu rrir el caso do que una com pañía ó so
ciedad proponga hacer un  camino de h ierro  con la peor 
condición, pero  cuyo camino sea de conveniencia pa ra  el 
pais. E n  tal caso, si el Gobierno no puede hace rlo , ¿ se rá  
inoportuna la subvención ? N o , señores, pues vale mas la 
construcción de un cam ino que tpdos sus inconvenientes.

La comisión ha partido  del principio de de ja r al Go
bierno lo que es pu ram ente  adm in istrativo , dejando á las 
leyes particulares de construcción lo que debe se r objeto 
de las m ism as, y consignando solo en la ley general la de
signación de las grandes lín eas , como se hace en este p ro 
yecto. De consiguiente el a taque ha debido d irig irse  á este 
p r in c ip io , en vez de ex trav ia rlo  como se ha hecho.

No puedo e n tra r  á com batir otros princip ios generales, 
po rque en este te rre n o  no ha en trado  el Sr. Sagasta. Sin 
em b arg o , ha dicho S. S. que los privilegios debian haberse 
dejado á lo i reglam entos. He ex trañado  mucho en su ilus
trac ión  que siente una doctrina tan  e x tra ñ a , pues siendo los 
privilegios objeto de ley y  m ateria  m uy p rincipal de legis
lac ió n , no pueden de m anera alguna deja rse  p ara  disposi
ciones re g la m en ta ria s , asi como tampoco debe prescind irse  
del título re la tivo  á las sociedades anónim as que tienen  por 
objeto la explotación de caminos de h ie r r o , por mas que la 
ley de 4 848 que tra ta  de esta m ateria  necesite de g randes 
reform as.

Cuando entrem os en la discusión por artícu los, contes
ta rá  la comisión mas cum plidam ente á los argum entos del 
Sr. Sagasta.

E l Sr. ARIAS URIA : Las Córtes m e p erm itirán  decir 
que no he podido menos de tom ar la palabra  cuando he 
oido encom iar al S r. Sagasta la indispensable necesidad de 
d irig ir el fe r ro -c a r r il  al puerto  de Vigo p a ra  u n ir e l 
Océano con la capital de la M onarquía. S. S. nos ha dicho 
como una cosa ex traord in aria  quo nada habia m ejor que 
el puerto  de Vigo. E fectivam ente es uno de los m ejores 
del m u n d o ; pero  sabe S. S. m ejor que yo que el objeto de 
los caminos de h ierro  no es precisam ente ir á buscar la 
m aterialidad de los p u e r to s , sino aquellos puntos que tie* 
nen mas vida, mas intereses creados. Vea pues S. S. como 
no es esa una razón bastante para  llevar alli el fe rro -carril, 
dejando á la espalda 40 leguas de un pais perfectam ente 
poblado , con grandes centros de población.

¿B astará  cuanto S. S. ha expuesto para  que en lugar 
de a trav esa r ese camino poblado y  de inm ensa producción, 
se d irija  por enm edio do unas peñas com o las de Zam ora? 
Esto no puede q u ererlo  el Sr. Sagasta.

La comisión ha dicho con m ucha oportunidad que l l e 
gará el momento de ocuparnos de eso cuando se proceda á 
la discusión por artícu los, y se ha lim itado á se ñ a la rla s  l í 
neas generales hasta que los estudios que se hagan dem ues
tren  lo que es mas conveniente.

El Sr, S a g as ta , que tan  bien conoce el puerto  de Vigo, 
sabe que hay otro de mucho mas Ín teres para  la nación. 
Hablo del F e r ro l , que es el p rim er departam en to  del m un
do, y yo espero que ob tendrá la preferencia.

Ruego á las Córtes que me dispensen por el tiem po que 
he abusado de su atención , y concluyo en este m om ento 
por no ento rpecer la m archa de esta ley im p o r ta n te , y  de 
la que tantos beneficios han de re su lta r  al pais.

El Sp ; CASTRO : Teniendo que hab lar el Sr. M ontesino, 
individuo de la comisión, y  tan  com petente en la m ateria , 
no defenderé el dictám en. Sin embargo, veo con dolor que 
la discusión se e x tra v ía , á pesar de los deseos de la comi
sió n , y sobre esto voy á decir m uy pocas palabras. La c o 
misión se propuso a le ja r de esta discusión general la im 
portuna de las condiciones, circunstancias y  trazado de cada 
línea p a rticu la r de fe rro -c a rrile s ; y  en efecto, debiéndose 
p resen ta r un  proyecto  de ley  p a ra  cada l ín e a , a l l i , y  solo 
a l l í , es donde puede tra ta rse  la cuestión en ese sentido. 
P ara  creer que esto es lo que procede, sobre la razón de  
que no considera com petentes á las C órtes para  t ra ta r  en la 
discusión de una ley  g e n e ra l , de las condiciones especiales 
de cada fe rro -carril , tiene la de esp erar que cuando cada 
línea se discuta, todos, como buenos españoles, subord ina
rán  el ín teres de localidad á los intereses generales. La co
m isió n , como ha dicho el Sr. Sagasta, ha designado en al
gunas líneas el punto de pa rtida  y  el de conclusión; pero  
ha sido en aquellas en que no cabe du da, como la del 
Norte.

Por lo demas ha considerado agena de esta cuestión el 
descender á esos porm enores. P a ra  esto me he levantado, 
rogando á los Sres. D iputados que aprueben la le y ,  puesto 
que no envuelve Ínteres de localidad, á fin de que puedan 
presen tarse  p roposiciones, y  el Gobierno m andar que so 
hagan los estudios convenientes.

El Sr. PR ESID EN TE : Se suspende esta discusión p a ra  
reun irse  el Congreso en secciones.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto varias 
adiciones y  enm iendas al proyecto de ley  general sobre fe r 
ro -carriles.

Leyóse el dictám en de la comisión que entiende en las 
concesiones y contratas existentes de caminos de h ierro  re 
lativo á la línea de M adrid á Iru n  por Valladolid y  B ur
gos (véase el apéndice al Diario de las Sesiones de hoy), y  
el Si*. P residente anunció que se im prim iría  , re p a rtir ía  y  
se señalaria  dia para  sa discusión.

El Sr. Miguel Romero excusó su falta de asistencia á 
las sesiones por indisposición en su salud.

E l Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia p ara  m añana: 
ios asuntos anunciados para  h o y , procediéndose á la d iscu
sión del proyecto de desam ortización general luego que se 
despache lo que hay en Secre taría . Se levanta  la sesión.

E ran  las cinco y cuarto.

Nota. El p resen te  extrac to  quedó term inado á las siete 
y m ed ia ; y  después de facilitarlo la redacción á los perió 
dicos que quisieron ap ro v ec h a rlo , se enviaron las últim as 
24 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las nueve menos 
cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley para el reemplazo del ejército.

A LAS CORTES.
La ordenanza para el reemplazo del ejercito de 2 

de Noviembre da 1837 mejoró notablemente la de 
1800 y su adicional de 1819. El proyecto de ley  apro
bado por el Senado en 29 de Enero de 1850 introdujo 
en aquella muchas é importantes variaciones acon
sejadas por la experiencia en el trascurso de 12 años. 
Hoy presenta el Gobierno á l as Cortes un nuevo pro
yecto , basado en la opinión de esta Asamblea, en ar
monía con los principios proclamados en la última re
volución , y  cumpliendo la oferta que tiene hecha.

Es una exigencia de la época actual que se m itigue 
cuanto sea posible el sacrificio de los pueblos para 
cubrir las bajas del ejército perm anente, recurriendo 
al sistema de enganches voluntario-. Asi se establece



en el adjunto proyecto, según el cual, es la quintó 
un medio subsidiario de atender á tan importante ser
v icio , que debe ser al mismo tiempo remunerado, 
vista la repugnancia que á él tienen todas las clases de 
la sociedad.

Se conceden pues 6000 rs. á los que por el tiem
po de ocho años sienten plaza de soldados voluntarios, 
y  2000 á los quintos, por sorteo, que sirvan el mis
mo tiempo, y esta recompensa se hace extensiva á los 
inutilizados y á los herederos de los fallecidos en fun
ciones de guerra ó por sus resultas, como si cum
pliesen el tiempo de su empeño.

El Gobierno ha creído que esta contribución, como 
todas las demas, debo ser votada anualmente por las 
C órtes, después que fije una l  y la fuerza de que ha 
de constar el e jército ; y ha creído también que el re
parto de cada contingente no puede ser objeto de un 
decreto, sino que ln de aprobarse á la vez que la lev 
para el reemplazo anu^l. La base de dicho reparti
m iento, que ha sido hasta el dia el número de mozos 
sorteados en el año anterior, es indudablemente la mas 
ju sta, y el Gobierno la acepta con preferencia al censo 
de población ó á la riqueza de las provincias que no 
tienen relación alguna con este tributo. Ademas, en la 
ley están previstos todos los casos que pueden ocur
r ir  por la falta de mozos en alguna localidad.

Pocas innovaciones se han hecho en el capítu
lo de exenciones: la mayor parte de ellas está basada 
en  un principio que el Gobierno se ha visto precisado 
á rfspetar : tal es la asistencia de los ancianos ó im
pedidos pobres, y de los huérfanos desvalidos, presta
da por sus h ijo s , nietos ó hermanos. Una novedad se 
introduce sin embargo sujetando al servicio de las 
armas á cierta clase que ha estado siempre exen ta , y 
es la de ordenados in sacris. La ley y la patria llama 
á todos los jóvenes constituidos en la edad de 20 anos, 
y  no se ven libres de responsabilidad hasta la de 25. 
No hay por tanto una razón fundada para q u e , por 
consagrarse voluntariamente á la carrera eclesiástica, 
dejen de cumplir un deber tan sagrado. Cúmplanle 
primero, y dispongan luego de sus personas cuando el 
pais no los necesite. Tampoco el matrimonio ha liber
tado hasta ahora á los mozos que le contraen, y han 
sufrido con resignación su suerte.

Los alumnos de escuelas y colegios militares servi
rán por los cupos de sus pueblo, respectivos, conti
nuando en los establecimientos donde siguen la car
rera militar. Esta disposición producirá insignificantes 
bajas en el efectivo del e jército , y es un beneficio in
apreciable para quienes habrian de ir en su lugar.

Las clases pobres han llamado la atención del Go
bierno al redactar este provecto; y después de respe
tar las exenciones que ya estaban consignadas en la 
antigua ley , ha ampliado la establecida en favor de los 
quintos que tienen algún hermano en el e jército , res
tringiendo á la vez esta misma exención para las clases 
ricas y acomodadas. Previénese igualmente que no pa
guen aquellas ningunos derechos por las diligencias y 
reconocimientos que se practiquen.

Interpretando con fidelidad el espíritu que presidió 
en la discusión de la ley de 7 de Febrero de este año, 
se ha dado un carácter esencialmente c iv il , en cuan
to lo consiento la buena organización que debe tener 
el e jé rc ito , á todas las operaciones de la qu in ta , y por 
lo mismo se concede únicamente intervención en la 
entrega de quintos al Comandante de la c a ja , y se su
prime el tribunal misto establecido por el art. 120 de 
la ley del Senado. Las Diputaciones provinciales serán 
las que resuelvan cuantas dudas ocurran sobre la ap
titud física ó la talla de un quinto, y revisarán y en
mendarán los acuerdos de los Ayuntamientos con 
apelación al Gobierno en ciertos casos, el cual fallará 
en definitiva oyendo siempre ai Tribunal contencioso- 
administrativo.

Otras variaciones se han hecho, encaminadas todas 
á asegurar el acierto en un asunto tan trascendental: 
y  el Gobierno, respetando como debia la opinión de 
las Cortes constituyentes, In adoptado todas las pres
cripciones de la ley de 7 de Febrero próximo pasado.

De acuerdo pues con el Consejo de Ministros , y 
competentemente autorizado por S. M., el que suscri
be tiene el honor de presentar á las Córtes el adjunto 
proyecto de ley de reemplazo del ejercito.

Madrid 13 de Abril de 1855.=*El Ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY DE REEMPLAZOS. 

CAPITULO I.

Disposiciones generales sobre el reem plazo del ejército y 
retribuciones á los soldados.

Artículo 1.° La fuerza del ejército se reemplazará: 
1.° Con los mozos de 20 á 30 años que sienten plaza de 
soldados y que se enganchen ó reenganchen volunta
riamente mediante retribución pecuniaria. 2 o A L ita  
de suficiente número de roldados de la clase anterior, 
con los mozos de 20 , 21 y 22 años que designe la 
suerte de entro los que fueren alistados anualmente 
con arreglo á esta ley.

Art. 2? Los mozos que sentaren plaza ó que se en
gancharen voluntariamente en el e jé rc ito , quedarán 
sujetos al sorteo y á sus efectos cuando les correspon
da por razón de su edad; y si les tocare la suerte de 
soldados, permanecerán tn  las filas cubriendo phrza 
por el cupo de sus respectivos pueblos; pero desde el 
dia en quo deban ingresar en caja por tal concepto, no 
tendrán derecho á la retribución ni á ninguna de las 
ventajas de que deban disfrutar los voluntarios ó en
ganchados, aunque sí á todas las de los Huleados.

Art. 3.° A los mozos que sentaren plaza, se engan
charon ó reengancharen voluntan m iente, abonará el 
Estado 6000 rs. vn. cuando hayan cumplido los ocho 
años de su empeño, ó so inutilizaren en acción de 
guerra ó por sus resultas.

Art. í.° Los mozos á quienes hubiere cabido la 
suerte de soldados en las quintas, percibirán del Es
tado 2000 rs. v n ., siempre que cumplan los ocho años 
de servicio, ó quedaren inutilizado' en acción de guer
ra ó de sus resultas.

Art. 5.° En caso de fallecer por las mismas causas 
expresadas en los precedentes artículos algún soldado, 
asi de la clase de voluntario.-, como de la de sorteados* 
sus herederos legítimos tendrán derecho al haber qué 
á aquellos correspondería si hubiesen vivido y term i
nado en el servicio el tiempo de su empeño" ó com
promiso.

Art. 6? En el presupuesto general del Estado se 
consignará anualmente la simia que ha de destinarse 
al objeto indicado en los tres artículos anteriores; pero 
la cuenta de lo que se gastare por este concepto se lle
vará por separado de la correspondiente á los fondos 
que procedan de la redención del servicio militar.

Art. 7.° Las retribuciones que por los arts. 4.° y 5.9 
se conceden, asi á los soldados voluntarios como á los 
sorteados, se entienden sin perjuicio d«l h ab er, ven
tajas, premios y recompensas que corresponden á to
dos los individuos del e jército , y que en la actualidad 
disfru tan , con arreglo á las ordenanzas militares y 
demas disposiciones vigentes en el ramo de Guerra. v

Art. 8.° Para servir en el ejército en cualquier cla
se , se admitirán solamente españoles, con exclusión 
de todo extrangero.

Art. 9.° En lodos los pueblos de las provincias de 
la Península é Islas Baleares se ejecutarán anualmente 
un alistamiento y un sorteo coníorine á las regias que 
esta ley prescribe.

Art. 10. Las disposiciones para el alistamiento y 
sorteo comprenden á todos los mozos cuyos padres ó 
ellos mismos tengan ó hayan tenido su residencia del 
modo que establece esta ley cu las provincias de la 
Península e Islas Baleares, aunque residan en otros 
puntos dentro ó fuera del reino.

Art. 11, De cada sorteo serán llamados anualmen
te al servicio de las arm as, é ingresarán desde luego 
en las filas, el número de hombres que fuere necesa

rio y designe una ley especial para el completo de la 
fuerza que deba tener el ejército permanente.

Art. 12. La duración del servicio será de ocho años, 
contados desde el diá de la admisión definitiva de los 
mozos en la caja de la respectiva provincia.

Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de 
soldados, y que por disposición del Gobierno pasen á 
servir en el ejército de las provincias de Ultramar, 
obtendrán una rebaja de dos años en el tiempo del 
servicio.

Art. J  3. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada añ o :

1? Los mozos que tengan 20 años de edad y no ha
yan cumplido 21 el dia 30 de Abril inclusive del año 
en que se verifica el alistamiento.

2? Los mozos q u e , teniendo 21 años, y sin haber 
cumplido 25 en el referido dia 30 de Abril, no fueron 
comprendidos por cualquier motivo en el alistamiento 
de alguno da los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos sin 
hijos.

Art. 14. Para cubrir el número de soldados que 
cor responda á un pu eblo en la distribución del contin
gente , entrarán á s e r v ir , por el órden de los núme
ros que hayan sacado en el sorteo, los mozos com 
prendidos en el alistamiento: á falta do estos, ingre
sarán los mozos alistados en el año inmediato anterior 
que no se hallen en el serv icio , siempre que sean 
aptos físicamente y no tengan ninguna excepción le
gal , aunque en otro reemplazo anterior no lo hubie
sen sido ó se les hubiese declarado exentos del servi
cio por cualquiera causa, siguiendo el órden de los 
números que obtuvieron en el sorteo de aquel año, y 
á falta de estos se llamará en igual forma á los mozos 
comprendidos en el alistamiento del segundo año in
mediato anterior.

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y exento 
este do.loda responsabilidad cuando no basten á com
pletar su cupo los mozos comprendidos en los tres 
alistamientos expresados

Art. 15. Se autoriza la sustitución del servicio m -  
litar en los términos que esta ley establece.

Art. 16. Si por circunstancias extraordinarias fue
se necesario un aumento imprevisto en la fuerza del 
ejército , se fijarán en la ley que autorice el reem pla
zo extraordinario \m reglas que han de seguirse para 
la ejecución del mismo.

CAPITULO II.

Del modo de repartir el contingente del reem plazo.

Art. 17. El Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el de la G u erra , presentar á á la aprobación de 
las Córtes, unido al proyrcto de ley especial, por la 
que , según lo dispuesto en el art. 11, deba autorizar
se el llamamiento de los soldados ai servicio de las a r
mas , un estado general en el que se designe el con
tingente de hombres con que cada provincia ha de 
contribuir para el reemplazo del ejército.

Art. 18. Se fijará el cupo de cada provincia en el 
repartimiento general del contingente con relación al 
número de mozos sorteados que resulte en la totali
dad de sus pueblos, según el sorteo realizado en el 
año anterior inmediato ; pero deduciendo de dicho n ú 
mero todos los mozos que por cualquiera causa se hu
bieran comprendido indebidamente en el alistamiento, 
aunque no se les hubiese excluido de él , durante la 
época de su rectificación, y todos loa que se hubieren 
exceptuado del servicio en virtud de lo que previene 
el art. 77.

Art. 19. Si al verificarse el repartimiento del con
tingente general entre las provincias, según lo dis
puesto en el articulo anterior, faltasen mozos sortea
dos para com pletarle, como sucederá siempre que en 
los cupos parciales de cada provincia resulten enteros 
y quebrados, entonces los que faltaren so exigirán á 
razón de t  no por cada provincia á las que hubiesen 
quedado con mayor número de mozos sorteados des
pués de cubierto y descontado el cupo que les haya 
correspondido.

Art. 20. En el dia 1.° de Febrero de cada sño, las 
Diputaciones provinciales se reunirán para repartir el 
cupo señalado en sus provincias respectivas entre los 
pueblos de las mismas en proporción al número de 
mozos sorteados que tuvo cada pueblo en el año an
terior. Este repartimiento se hará durante el preciso 
término de ocho dias. Para formar acuerdo, asi relati
vamente al reparto, como respecto á todos los demas 
actos y cuestiones en q u e , según esta ley, hayan de 
resolver las Diputaciones provinciales, será necesario 
el número de cinco individuos, de los cuales cuatro 
á lo menos deben ser Diputados.

Art. 21. El repartimiento entre los pueblos de cada 
provincia se hará por sus respectivas Diputaciones 
provinciales, siguiendo el mismo órden adoptado para 
el general del reino en proporción al número de mo
zos sorteados que tuvo cada p u eblo , de cuya opera- 
racion resultará el cupo con que respectivamente han 
de contribuir. PoJrá componerse este cupo, ó de en
teros solamente, ó de enteros y décimas, ó solo de d é
cimas.

Art. 22. Si sumados todos los soldados y décimas 
que resu'taron del repartimiento con arreglo al a r 
tículo anterior faltasen algunos soldados y décimas 
para completar el cupo de la provincia , se exigirá á 
razón de una décima por cada pueblo á los que hubie
sen quedado coa mayor numero de mozos sorteados 
después de cubierto y descontado el cupo que les haya 
correspondido. Serán considerados para este efecto 
como mozos sobrantes lo> de aquellos pueblos que no 
tengan los suficientes para dar una décima ; y si al 
agregar la última o las últimas décimas resultasen dos 
ó mas pueblos con igual, número da mozos sobrantes, 
la suerte decidirá cuál ó cuáles da ellos han de í ufrir 
la agregación.

Art. 23. Hecho el señalamiento de décim as, la Di
putación provincial procederá á sortear lo; quebrados 
entre los pueblos á quiene-» hayan sido aquellas desig
nadas , procurando que el sorteo se Inga con cada 10 
décimas psra dar un soldado, y que los pueblos, re
unidos encada combinación, sean en lo posible los que 
menos disten entre sí.

Si formadas todas las combinaciones posibles de 
á 10 décimas cada una, quedasen aun décimas de algu
nos pueblos quo no pudiesen reunirse á razón de"l0, 
so harán una ó mas combinaciones de décimas de á 20, 
30, 40 ó mas décimas, prefiriendo siempre las de me
nor número.

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuan
do hayan de sortearse 10, se introducirán en un glo
bo 10 papeletas con los nombres de los pueblos, po
niendo por cada pueblo tantas papeletas cuantas sean 
las décimas con que debe con tribu ir, y en otro globo 
se introducirán 10 papeletas con los números desde 
el 4 hasta el 10.

Si la combinación que ha de sortearse consta de 
20 , 30 ó mas décimas, se introducirán en un globo 
tantas papeletas como sean las décimas, poniendo con 
el nombre de cada pueblo las que les correspondan 
por el número de décimas que tenga señalado, y en 
otro globo se introducirán tantas papeletas cuantas 
sean las incluidas en el primer globo, las cuales lle
varán cada una su número desde el 1 en adelante.

Daspues de movidos suficientemente les globos, 
dos vocales de la Diputación provincial verificarán la 
extracción de las papeletas , cada uno de ellos en el 
globo que se le señale.

Art. 25. En las combinaciones de 10 décimas dará 
el soldado el pueblo á quien toque el número 1 : si 
no queda á e.ste pueblo ningún mozo útil de ios com
prendidos en el alistamiento llamado á las armas, dará 
el soldado el pueblo quo sacó el número 2 ; y si este 
no tuviere mozo alguno ú til , daráu el soldado los de
mas pueblos por el órden sucesivo ds sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las déci
mas tuviere mozo útil del alistamiento llamado á las

arm as, se pasará á los mozos comprendidos en el 
alistamiento del año inmediato anterior, y por falta de 
los mozos de este alistamiento á los comprendidos en el 
del segundo año inmediato anterior, siguiendo siempre 
el órden indicado en el primer párrafo de este artículo.

Art. 26. En las combinaciones de dos, tres ó mas 
decenas de décim as, se seguirá , para aprontar el nú
mero de soldados que está señalado, el órden estable
cido en el artículo anterior; pero con la diferencia de 
que en ningún caso dará un pueblo da los sorteados 
mas que un soldado, aprontando los restantes los de
mas pueblos según corresponda.

Art. 27. Los mozos sorteados en un pueblo que deba 
dar soldados por el cupo de enteros que le fue repar
tido , y ademas por el resultado del sorteo de décimas, 
entrarán primero á cubrir el cupo da en teros; y si no 
hay mozos útiles para completar el de décim as, se 
llamará á los mozos de los demás pueblos que hayan 
sorteado las décimas por el órden de los números que 
hubieren tocado en este sorteo á cada uno de dichos 
pueblos.

Art. 28. Si después de haber examinado las cir
cunstancias relativas á la aptitud de todos los mozos 
de los puablos que sortearon las décimas , compren
didos, no solamente en el alistamiento del año actual, 
sino en los dos anteriores, todavía no pudiesen com
pletarse el soldado ó soldados correspondientes á las 
décim as, quedarán estas plazas sin cubrir.

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutarán á 
puerta abierta , anunciándose al público con 24 horas 
ae anticipación.

Art. 30. Ei resultado del repartimiento y del sorteo 
de décimas se presentará metodizado en tres colum
nas distintas. Comprenderá la primera ei número de 
mozos sorteados en cada pueblo ; la segunda el núme
ro de soldados y décimas que se le hayan señalado, y 
la tercera ei de los soldados que debe aprontar.

Al final se incluirán por nota los sorteos de déci
mas que se hayan ejecutado; los pueblos que entra
ron en cada uno, y los números que les hubieren cor
respondido.

Art. 31. Formalizado asi el repartimiento entre 
los pueblos de la provincia, se imprimirá y circulará 
el dia 15 del mes de Marzo. Los Gobernadores de las 
provincias cuidarán de rem itir al Ministerio de la Go
bernación dos ejemplares de este repartimiento.

( Se continuará.)

Memoria de los actos filantrópicos del pueblo de Cádiz du
rante la última epidemia del cólera-morbo asiático , es
crita á virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por 
el Regidor D. José Pereira, abogado de los Tribunales de 
la nación y académico de la gaditana de jurisprudencia.

; Conclusión.)

VIH.
DQo ya indicado en otro lugar de esta memoria 

que el dia 12 de Octubre la Academia de medicina y 
cirugía de esta ciudad comunicó á Y. E., por conducto 
del Sr. Alcalde, la agradabilísima noticia de haber 
termiuado en Cádiz la epidemia. Efectivam ente, dicha 
corporación, en se.úon del citado dia, y habiendo lla
mado á su seno á todos los profe ores médicos ciru 
janos que egercen en la población y hospitales, acor
dó decir á nuestro digno Alcalde primero que no exis
tia el cólera-morbo en esta ciudad , y que por lo tan
to, no solo podía entonarse el Te Deum en la santa 
iglesia en acción de gracias al Altísim o, sino suspen
derse todas las medidas que se refieren á los pueblo; 
atacados de la epidemia colérica, recordando sin em
bargo al vecindario los consejos higiénicos que habían 
sido publicados en 30 de Agosto. V. E. cumplió es
trictamente con loque la Academia prevenía respecto 
á tan oportunísimo i consejos.

ofrecido presentar un estado comparativo de los 
cadáveres sepultados en el crinenteiio extram uros de 
esta ciudad en ios meses da Ju lio , Agosto, Setiembre 
y Octubre de los años de 4 852, 1853, 1854 , y voy á 
dar cumplimiento á mi oferta.

Muertos en Julio de 1 8 5 2 .. 184
En Agosto de id..  ................  169
En Setiembre de id   425
En O -tabre de id..................  451

T otal  629

Muertos en Julio de 1 8 5 3 .. 4 96
En Agosto de id .....................  468
En Setiembre de id   467
En Octubre de id   480

Total  711

Muertos en Julio de 185 4 .. 248
En Agosto de id .....................  898
En Setiembre de id   983
En Octubre de id ...................  245

Total  2344

Por el estado procedente se ve que en los cuatro 
meses citados fallecieron 4603 personas mas en el cor
riente año que en el de 1853.

Después del parecer facultativo de la Academia de 
medicina y cirugía, determinó V. E. se cantase el 4 9 de 
Octubre una misa y Te Deum en acción de gracias, á 
cuyo acto religioso asistieron , invitados por V. E . , la 
Excma. Diputación provincial, todas las Autoridades 
y corporaciones, los Jefes y Oficiales de los cuerpos 
da la guarnición y de la Milicia nacional y otras varias 
personas distinguidas, acompañando el cortejo desde 
la casa capitular hasta nuestra hermosa basílica un 
batallón del regimiento infantería de Jaén y cuatro 
compañías de la fuerza ciudadana. Carece de voces la 
mas rica de las lenguas para describir con exactitud 
el giandio o y solemne acto á que me refiero.

El templo , suntuosamente adornado, hallábase lle
no de fieles palpitando de júbilo y de fe ; y cuando el 
limo. Prelado, después de haberles dirigido una c r is 
tiana y fervorosa p lática, entonó con voz conmovida 
el Te Deum, y cuando á la voz del Prelado siguieron 
las dulcísimas vibraciones de la orquesta y el armo
nioso cántico délos ángeles y de los vencedores, abun
dantes lágrimas brotaban de los ojos de aquelia devo
tísima m uch-dum bre; llanto, no de dolor como en los 
dias de luto , sino de gozo y de gratitud al Eterno por 
el grande beneficio que les dispensaba. En la noche 
de aquel memorable dia la b3nda de música d<?l regi
miento de Jaén tocó de siete á di*z en la plaza de la 
Constitución piezas escogidas, y tanto en la casa ca
pitular como en las del vecindario hubo colgaduras y 
luminarias.

A mas del sublime acto religioso que dejo citado, el 
Excmo. cabildo eclesiástico celebró el dia 8 del cor
riente mes de Noviembre solemnes honras en sufra
gio de nuestros convecinos fallecidos durante el cóle
ra ; y Y. E., ademas de asistir á dichas honras invita
do atentamente por la corporación eclesiástica, hizo 
distribuir en el mismo dia la limosna de 2900 hogazas 
de pan entre las clases menesterosas, y especialmente 
entre las que sufrieron las consecuencias de aquella 
calamidad.

Voy á recopilar, Excmo. S r . ; péro aunque sien
to habsr molestado por tanto tiempo la atención de 
V. E , í<un me resta bosquejar algunos otros rasgos 
dignos de encomio y gratitud. Es uno de ellos perte
neciente á la prensa periódica de Cádiz, á osa prensa 
que tan dignamente sabe llenar los deberes de la me
jor de las instit uciones liberales. Los diarios gaditanos, 
que siempre que se ha tratado de asuntos de ínteres 
general para la población han dejado aparte toda que
rella y animosidad política para abogar con fervor en 
obsequio del bien público , han prestado en la pasada 
epidemia servicios de gran valía. En sus columnas han 
aparecido artículos muy notables de eminentes facul

tativos con saludables consejos higiénicos para impe
dir la extensión del m al; en sus columnas se han re-* 
producido aquellas recetas anti-coléricas que en épo
cas anteriores habían obtenido muy buenos resultados 
asi en España como en el extrangero; en sus colum
nas, y en el lugar preferente, se han publicado to
das las disposiciones de V. B . , de las Autoridades y 
dem as, encaminadas á m ejorar el estado sanitario 
de la población; en sus columnas en fin ha visto la 
luz para el buen estímulo la narraoion de los hechos 
mas heroicos de la filantropía gaditana, y avisos muy 
importantes que mas de una vez sirvieron de guia a l  
buen acierto en las medidas adoptadas por V. E. y 
por la Junta municipal de Sanidad.

Yo creo por lo tanto que V. E. está en el deber de 
acordar un voto de gracias en favor da los diarios po-? 
Uticos de Cádiz, dirigiendo al efecto el correspondien
te oficio á susapreciabilísimos é iiustradosdirectores.

También al recopilar debo hacer particular men
ción de la hermandad de la Santa Caridad y Misericor
dia de nuestro Señor Jesu cristo , cuyos cofrades han 
socorrido á domicilio á muchos pobres, y con limosnas 
de consideración han llevado el consuelo á gran nú
mero de menesterosas y afligidas familias.

Debo igualmente hab!ar del buen estado sanitario 
que conservó la cárcel púb ica de e ta ciudad durante 
la invasión epidémica. La Junta filantrópica de dicho' 
establecimiento la constituyen los Sr es. D. Manuel Rey 
de Trillo y D.Servando Llamas, Regidores; D. Manuel 
del Castillo y Sari Vicente, Regidor síndico; Excmo. se
ñor D. Juan Antonio Fernandez, D. José Pablo Perez, 
D. Julián López, D. Isidoro de Ochoa, D. Federico de 
Mier y Teran y D. Miguel R iva, vecinos. La m ejor 
apología que puede hacerse de la expresada Ju n ta , del 
médico de la cárcel y del Alcaide de la misma D. Ra
fael C alvete, es referir que en dicho establecimiento 
ni un caso siquiera hubo de cólera-morbo.

El mencionado Sr.d e  Calvete, que por su honradez 
goza drtl aprecio público, cuidó mucho d urantela en 
fermedad de que el local estuviese muy ventilado; f e *  
migaba las habitaciones cuando menos una véz al dia 
con pólvora y romero; distribuyó del mejor modo po
sible á los pre>os, haciendo que estuviesen en cada 
sala el menor número pos b le ; cuidó excesivamente 
del aseo y limpieza de los calabozos; pasaba la mayoí* 
parte del tiempo en el golpe para impedir que las fa
milias de los presos llevasen á esto ; pimientos , frutas 
y otras sustancias nocivas, y adoptó con anuencia dé 
la Junta otras disposiciones que produjeron el mas fe-* 
liz resultado.

Iba á term inar; pero mi conciencia me grita que 
no debo hacerlo sin hablar de las virtudes ocu ltas, de 
esas virtudes modestas q ue, según un célebre litera
to , exhalaban sus perfumes en el seno escondido de 
las familias como las violetas en las grutas frondosas 
de los rios. *

Entre tales virtudes no d¿bo olvidar lasqu e enal
tecen á esa misma clase pobre que tan socorrida ha 
sido, y que á la vez ha prestado ella también muy 
eficaces socorros. Muchas veces, al presentarse las ca
millas para conducir al hospital algún enfermo que no 
tenia pariente alguno que le asistiese, los otros veci
nos pobres de la casi rodeaban su lecho y hacían que 
se quedase en su casa y que no fuese al hospital, pro
digándole con el mas delicado esmero toda clase de 
consuelos y auxilios. Igualmente se ha visto á pobres 
artesanos, y aun á jo rn a lero s , privarse hasta del pre
ciso sustento para contribuir con un dia ó dos de jo r 
nal á la limosna del vecindario. Tales escenas no han 
podido dejar de conmover á cuantos las han pre
senciado.

Tampoco debo olvidar nombres de personas que, 
por ocultos que hayan querido hacer sus beneficios, 
los hacen públicos las bendiciones del pueblo y la in-?; 
mensa gratitud de aquellos mismos á quienes cons
tantemente favorecen : entre tales nombres citaré Jop 
de los Sres. D. José y D. Juan de Silonis, D. Javier de 
Urrutia y su apreciabilísima señora, la respetable pa
sa de L u ch i, Doña Juana de Veamurguía, D. Benito 
Picardo y el Gapitan de navio D. Francisco Ponce de 
León.

Siento haber estampado tales nom bres, porque sá 
que lastimo sin querer la modestia de dichos sugetos; 
pero cuando se trata puramente de actos de caridad 
cristiana, y cuando de tales personas, por sus com
pasivos y generosos corazones, se habla con la mas 
profunda estimación y respeto, ¿no se tachará á Y. E. 
de injusto y á mí de parcial si dejásemos de mencio
narlos?

Concluyo, Excmo. S r . , manifestando que creo que 
la mayor dicha que rae ha concedido el cielo es la de 
haber nacido en Cádiz, en una ciudad tan culta y 
humanitaria por excelencia, y que consideraré siem
pre los mejores dias de mi vida aquellos eú que he 
tenido la alta honra de pertenecer á una corporación 
tan digna, tan apreciadora del verdadero mérito, y 
tan celosa en el cumplimiento de sus deberes como 
se ha mostrado Y. E. -

Cádiz 27 de Noviembre de 1854.=Excm o. Sr.«*José 
Pereira.

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.«*Hn cabildo 
de hoy se ha enterado esta corporación de la memo
ria redactada por V. S . , haciendo una clara y detallada 
historia de la última epidemia dél cólera-m orbo pa
decido en esta ciudad. El Ayuntamiento ha detertitf* 
nado dar á V. S. un voto de gracias por tan importan
te y elocuente escrito , digno de esta culta ciudad y 
de la merecida fama literaria de V. S . , autorizándole 
para que haga imprimir dicha memoria por cuenta del 
caudal de propios, y acordando que ai final se estam
pe esta comunicación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 28 de No
viembre de 1854.=»Manuel Rodríguez Jarillo .«=  Fran
cisco de P. Camerino.«=Sr> Regidor D. José PéreiraU

BOLSA DE MADRID.

Cotixaeion del dia 47 dé Abril ih  18*5 A las tr$r di ta 
tardé.

« r s c T o s  p ú b l i c o s .

Título* del 3 por 4 00 consolidado, 32.
Idem del 3 por 4 00 diferido 4 8.
Amortizable de primera , 8-10.
Fomento de 2000 r s . , 61-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 09*50 d.

CAMBIOS.

Lóndre* á 9# dia*, 50-90 p.~*Parl* i  S d. v., 5 - f7  d.

ESPEC TA C U LO S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— La escuela de los m aridos  , aplaudida co

media en tres actos. — ; Indicios vehem entes! comedié 
nueva en un acto y en prosa.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media da 
la noche.

Sinfonía.— Los dos amigos y el dote.— Juegos asiáti
cos.—Lo que qu iera m i m u g er , comedia nueva en un 
acto.— La difícil suerte de la percha peligrosa.— Lo* 
tram as de Garulla.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.

Sinfonía.— Los diam antes de la Corona.— Baile.


